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CUADRAGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO  

DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO  
CELEBRADA EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 
LOS CIUDADANOS: LICENCIADO JUAN RODOLFO SÁNCHEZ GÓMEZ, 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; ALMA AMÉRICA RIVERA 
TAVIZÓN, PRIMERA SÍNDICO; CRUZ URBINA SALAZAR, SEGUNDO SÍNDICO; 
ANA JANET CRUZ RODRÍGUEZ, TERCERA SÍNDICO; IRMA RODRÍGUEZ 
ALBARRÁN, PRIMERA REGIDORA; JOSÉ ANTONIO DÍAZ SÁNCHEZ, 
SEGUNDO REGIDOR; CONCEPCIÓN HEIDI GARCÍA ALCÁNTARA, TERCERA 
REGIDORA; ARTURO CHAVARRÍA SÁNCHEZ, CUARTO REGIDOR; ARACELI 
MARTÍNEZ GÓMEZ, QUINTA REGIDORA; ERICK OMAR MANDUJANO 
ROMERO, SEXTO REGIDOR; MARÍA EUGENIA MUCIÑO MARTÍNEZ, SÉPTIMA 
REGIDORA; SANDRO ABDÍAS MEJÍA SANABRIA, OCTAVO REGIDOR; 
MARITE DEL RIO DOMÍNGUEZ, NOVENA REGIDORA; MARLET ESTHEFANIA 
RODEA DÍAZ, DÉCIMA REGIDORA; GECIEL MENDOZA FLORES, DÉCIMO 
PRIMER REGIDOR; NELLY DÁVILA CHAGOLLA, DÉCIMA SEGUNDA 
REGIDORA; ESTRELLA EULALIA GARDUÑO ZALDÍVAR, DÉCIMA TERCERA 
REGIDORA; ELADIO HERNÁNDEZ ÁLVAREZ, DÉCIMO CUARTO REGIDOR; 
ANA DANIELA COUTIGNO TERRAZAS, DÉCIMA QUINTA REGIDORA; EYMAR 
JAVIER GUTIÉRREZ RAMÍREZ, DÉCIMO SEXTO REGIDOR; Y EL LICENCIADO 
CARLOS SÁNCHEZ SÁNCHEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 
 
SE EMITE LA PRESENTE GACETA MUNICIPAL, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 91 FRACCIÓN XIII DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 7.84 Y 7.85 DEL CÓDIGO 
REGLAMENTARIO MUNICIPAL DE TOLUCA. 
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ASUNTOS ACORDADOS EN LA  

CUADRAGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO  
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO  

 

 
Asunto: Solicitud que presenta las Comisiones Unidas de 
Planeación para el Desarrollo y De Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano, para someter a consideración del Honorable 
Cabildo, se le otorgue una prórroga por un plazo de hasta 30 
días para desahogar la emisión de los dictámenes 
correspondiente a los expedientes SHA/CABILDO/174/2021; 
SHA/CABILDO/191/2021, SHA/CABILDO/208/2021, SHA/CABILDO/209/2021, 
SHA/CABILDO/210/2021, y SHA/CABILDO/211/2021, con fundamento en 
lo establecido en el artículo 2.48 del Código Reglamentario 
Municipal de Toluca. 

 
Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 
ÚNICO.- Se aprueba la solicitud que presentan las Comisiones Unidas de 
Planeación para el Desarrollo y De Obras Públicas y Desarrollo Urbano, por lo que 
se le otorga una prórroga por un plazo de hasta 30 días para desahogar la 
emisión de los dictámenes correspondientes a los expedientes 
SHA/CABILDO/174/2021; SHA/CABILDO/191/2021, SHA/CABILDO/208/2021, 
SHA/CABILDO/209/2021, SHA/CABILDO/210/2021, y SHA/CABILDO/211/2021, con 
fundamento en lo establecido en el artículo 2.48 del Código Reglamentario 
Municipal de Toluca.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 

 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 
Económico y Turismo, relativo a la autorización de la licencia 
de funcionamiento para el Alta al Padrón de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, para 
ejercer el giro de tienda departamental y servicios financieros, 
ubicada en Av. Miguel Hidalgo 1350 L-51, San Sebastián, San 
Sebastián y Vértice, Toluca, Estado de México (EXPEDIENTE: 
SHA/CABILDO/135/2021). 

 
Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 
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ACUERDO: Se aprueban el dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 
Económico y Turismo, relativo a la autorización de la licencia de 
funcionamiento para el Alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de tienda departamental y 
servicios financieros, ubicada en Av. Miguel Hidalgo 1350 L-51, San Sebastián y 
Vértice, Toluca, Estado de México, el cual en su parte resolutiva señala lo 
siguiente:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
PRIMERO: Se aprueba por UNANIMIDAD de votos de los integrantes que 
estuvieron presentes en la Décima Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de 
Desarrollo Económico y Turismo PROCEDENTE, la Solicitud que presenta el Lic. 
Mario Gerardo Montiel Castañeda, Director General de Gobierno, para la 
autorización de licencia de funcionamiento para el alta al Padrón de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios para ejercer el giro de 
Tienda departamental y servicios financieros, ubicada en Av. Miguel Hidalgo 
1350 L-51, San Sebastián y Vértice, Toluca, Estado de México.- - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO: Sométase a consideración del Honorable Ayuntamiento en Pleno. - -  
 
TERCERO: Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México vigente, instrúyase al Ciudadano 
Presidente Municipal para que a través de la Dirección General de Gobierno, 
mediante la Dirección de Atención al Comercio, dé cumplimiento al resolutivo 
primero del presente dictamen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
CUARTO: Se le recuerda al titular de la licencia de funcionamiento que los 
horarios permitidos para ejercer la actividad comercial, son los establecidos en 
el considerando cuarto del presente dictamen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
QUINTO: Con fundamento en el considerando tercero del presente dictamen, se 
hace del conocimiento del peticionario que debe observar lo establecido en la 
Ley General para el Control del Tabaco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEXTO: Se le recuerda al titular de la licencia de funcionamiento que deberá 
cumplir con los aforos y los horarios permitidos de conformidad al semáforo 
epidemiológico y a las disposiciones de las autoridades sanitarias estatales y 
municipales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 

 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Patrimonio 
Municipal, relativo a la baja definitiva por robo en los registros 
del Activo Fijo Contable del bien mueble que se describe en 
el oficio 206010000/792/2021 
(EXPEDIENTE:SHA/CABILDO/075/2021). 
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Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 
 
ACUERDO: Se aprueban el dictamen que presenta la Comisión de Patrimonio 
Municipal, relativo a la baja definitiva por robo en los registros del Activo Fijo 
Contable del bien mueble que se describe en el oficio 206010000/792/2021, el 
cual en su parte resolutiva señala lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
PRIMERO: Por unanimidad de votos de los integrantes que estuvieron presentes 
en la Décima Sexta Sesión Ordinaria de la Comisión de Patrimonio Municipal, se 
considera procedente la solicitud presentada por la Dirección General de 
Administración, concerniente a la autorización de la baja definitiva por robo en 
los registros del Activo Fijo Contable del Bien Mueble que se describe en el 
oficio 206010000/792/2021, el cual se detalla a continuación: - - - - - - - - - - - - - -  
 
PISTOLA CALIBRE 9 MM., MATERIAL METAL, COLOR NEGRO, MARCA , 
MODELO 92FS, NÚMERO DE SERIE J66014Z Y NÚMERO DE INVENTARIO 35402.- - -  
 
SEGUNDO: De conformidad por lo dispuesto por el Artículo 48 fracción II de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, instrúyase por medio del 
Presidente Municipal Constitucional, a la Dirección General de Administración 
para que a través del Departamento de Control Patrimonial, cumpliendo con 
los requisitos estipulados en el Capítulo XXI, Sección Segunda, Lineamiento 
Sexagésimo Cuarto para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y 
Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades 
Fiscalizables Municipales del Estado de México, realice la baja por robo y 
efectúe los movimientos en los registros del Activo Fijo Contable del Municipio 
de Toluca, es decir, la baja definitiva del bien mueble señalado en el resolutivo 
PRIMERO del presente dictamen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
De igual manera, se instruya al Área Jurídica de la Dirección General de 
Seguridad Pública de este H. Ayuntamiento de Toluca, para que realice los 
trámites correspondientes ante la Secretaría de la Defensa Nacional relativos a 
la Licencia número 139 de portación de armas de fuego, referentes a la baja 
definitiva del bien mueble señalado en el resolutivo PRIMERO del presente 
dictamen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Finalmente, se instruya a las instancias administrativas correspondientes para dar 
seguimiento a la Noticia Criminal con número NIC: 
TOL/TOL/01/MPI/619/02892/19/05, NUC: TOL/TOL/TOL/107/143375/19/05 ante la 
Fiscalía General de Justicia del Estado de México y se informe a la Secretaría 
de Gobernación del Estado de México respecto a la baja por robo en los 
registros del Activo Fijo Contable del Municipio de Toluca del bien mueble en 
comento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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TERCERO: De conformidad a lo establecido por la fracción XV del artículo 112 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, hágase del conocimiento 
de la Contraloría del Ayuntamiento de Toluca, el movimiento a registrarse en el 
Inventario General de los Bienes Muebles; con motivo de la baja del bien 
mueble descrito en el resolutivo PRIMERO del presente dictamen. - - - - - - - - - - -  

 
 

 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Patrimonio 
Municipal, relativo a la aprobación de la baja por extravió y 
alta por reposición en los registros del Activo Fijo Contable del 
bien mueble que se describe en el oficio 206010000/936/2021 
(EXPEDIENTE:SHA/CABILDO/088/2021). 

 
Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 
 
ACUERDO: Se aprueban el dictamen que presenta la Comisión de Patrimonio 
Municipal, relativo a la aprobación de la baja por extravió y alta por reposición 
en los registros del Activo Fijo Contable del bien mueble que se describe en el 
oficio 206010000/936/2021, el cual en su parte resolutiva señala lo siguiente: - - -  
 
PRIMERO: Por unanimidad de votos de los integrantes que estuvieron presentes 
en la Décima Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión de Patrimonio Municipal, 
se considera procedente la solicitud presentada por la Dirección General de 
Administración, concerniente a la aprobación de baja por extravío y alta por 
reposición en los registros del Activo Fijo Contable del Bien Mueble que se 
detalla a continuación: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Bien Mueble para baja: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Distanciometro de mano visor digital, material plástico, color amarillo/negro, 
marca , Modelo Disto D5, serie 330520456, número de inventario 40091 y 
número de factura FEA001512. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Bien Mueble para alta: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Medidor Láser de distancia 70 metros, color negro/naranja, modelo MELA 70, 
serie 18237, marca  y número de factura con folio FCC18438. - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO: De conformidad por lo dispuesto por el Artículo 48 fracción II de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, instrúyase por medio del 
Presidente Municipal Constitucional, a la Dirección General de Administración 
para que a través del Departamento de Control Patrimonial, cumpliendo con 
los requisitos estipulados en el Capítulo XXI, Sección Quinta, Lineamiento 
Septuagésimo para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y 
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Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades 
Fiscalizables Municipales del Estado de México, realice la baja por no 
localizados y efectúe el movimiento en los registros del activo Fijo Contable del 
Municipio de Toluca, es decir, la baja definitiva del bien mueble señalado en el 
resolutivo PRIMERO del presente dictamen y alta por reposición voluntaria. - - - -  
 
TERCERO: De conformidad a lo establecido por la fracción XV del artículo 112 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, hágase del conocimiento 
de la Contraloría del Ayuntamiento de Toluca, el movimiento a registrarse en el 
Inventario General de los Bienes Muebles; con motivo de la baja del bien 
mueble descrito en el resolutivo PRIMERO del presente dictamen. - - - - - - - - - - -  

 
 

 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Patrimonio 
Municipal, relativo a la autorización de cambio de fiador 
para el ejercicio fiscal 2021 del local comercial propiedad del 
Ayuntamiento identificado con el Número 3, mismo que se 
encuentra ubicado en Av. Paseo de los Sauces esquina 
Paseo de los Abedules, Unidad Territorial Básica Sauces I, 
Delegación San Mateo Otzacatipan, Toluca, Estado de 
México a favor de , de 
conformidad a lo establecido en la fracción XVI del artículo 
31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México 
(EXPEDIENTE:SHA/CABILDO/142/2021). 

 
Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 
 
ACUERDO: Se aprueban el dictamen que presenta la Comisión de Patrimonio 
Municipal, relativo a la autorización de cambio de fiador para el ejercicio fiscal 
2021 del local comercial propiedad del Ayuntamiento identificado con el 
Número 3, mismo que se encuentra ubicado en Av. Paseo de los Sauces 
esquina Paseo de los Abedules, Unidad Territorial Básica Sauces I, Delegación 
San Mateo Otzacatipan, Toluca, Estado de México a favor de  

, de conformidad a lo establecido en la fracción XVI del artículo 31 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el cual en su parte 
resolutiva señala lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
PRIMERO: Por unanimidad de votos de los integrantes que estuvieron presentes 
en la Décima Sexta Sesión Ordinaria de la Comisión de Patrimonio Municipal, se 
considera procedente la solicitud que presenta la Dirección General de 
Administración, respecto a la aprobación de cambio de fiador para el ejercicio 
fiscal 2021 del local comercial propiedad del Ayuntamiento identificado con el 
número 3, mismo que se encuentra ubicado en Av. Paseos Sauces I, Delegación 
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San Mateo Otzacatipan, Toluca, Estado de México, a favor de 
, en los términos que a continuación se detalla:- - - - - - - - - - - - - - -  

 

No. 
NOMBRE DEL 
SOLICITANTE 

FIADOR 
ACTUAL 

NUEVO 
FIADOR 

GIRO 
COMERCIAL 

UBICACIÓN Y NÚMERO DE 
LOCAL COMERCIAL 

1 
 

 
   

Venta de 
comida 

Local Comercial número 3, 
Av. Paseo de los Sauces 
esquina Paseo de los 
Abedules, Unidad Territorial 
Básica Sauces I, Delegación 
San Mateo Otzacatipan, 
C.P. 50210, Toluca, Estado 
de México 

 
Lo anterior, de conformidad a lo establecido a la fracción XVI del artículo 31 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; previo trámite de licencia de 
funcionamiento ante las instancias administrativas correspondientes. - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO: Sométase el presente dictamen a consideración del Honorable 
Cabildo, para que se discuta y en su caso apruebe; asimismo se autorice al 
Presidente Municipal Constitucional a suscribir el contrato de arrendamiento en 
los términos solicitados de acuerdo al cambio de fiador aprobado en el 
resolutivo PRIMERO del presente dictamen, el cual tendrá una vigencia y surtirá 
efectos a partir de su autorización y hasta el día treinta y uno de diciembre del 
año dos mil veintiuno. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
TERCERO: De conformidad con el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, instrúyase por medio del C. Presidente 
Municipal Constitucional al área correspondiente para su debida ejecución. - - -  

 
 

 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Patrimonio 
Municipal, relativo a la ratificación del Acuerdo de Cabildo 
del punto 8.1 de la Décima Quinta Sesión Abierta de Cabildo 
de fecha 27 de junio de 2018, mediante el cual se autorizó 
otorgar la donación a título gratuito, a favor de SEIEM para 
establecer el Jardín de Niños “Paulo Freire” predio ubicado 
en camino a San Bartolo Tlatelolco, número 400 en San Felipe 
Tlalmimilolpan, Toluca, México, mismo que se encuentra 
registrado en el Libro Cuarto, a fojas 136-137 del Inventario 
del Patrimonio Inmobiliario Municipal con una superficie de 
1467.18 metros cuadrados, de la misma manera se apruebe 
la desincorporación de dicho bien inmueble 
(EXPEDIENTE:SHA/CABILDO/150/2021). 

 
Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 
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ACUERDO: Se aprueban el dictamen que presenta la Comisión de Patrimonio 
Municipal, relativo a la ratificación del Acuerdo de Cabildo del punto 8.1 de la 
Décima Quinta Sesión Abierta de Cabildo de fecha 27 de junio de 2018, 
mediante el cual se autorizó otorgar la donación a título gratuito, a favor de 
SEIEM para establecer el Jardín de Niños “Paulo Freire” predio ubicado en 
camino a San Bartolo Tlatelulco, número 400 en San Felipe Tlalmiminolpan, 
Toluca, México, mismo que se encuentra registrado en el Libro Cuarto, a fojas 
136-137 del Inventario del Patrimonio Inmobiliario Municipal con una superficie 
de 1467.18 metros cuadrados, de la misma manera se apruebe la 
desincorporación de dicho bien inmueble, el cual en su parte resolutiva señala 
lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
PRIMERO: Por unanimidad de votos de los integrantes que estuvieron presentes 
en la Décima Séptima Sesión Ordinaria de la Comisión de Patrimonio Municipal, 
se considera procedente la solicitud realizada por la Secretaría del 
Ayuntamiento, referente a la autorización de ratificación del Acuerdo de 
Cabildo del punto 8.1 de la Décima Quinta Sesión Abierta de Cabildo de fecha 
27 de junio de 2018, mediante el cual se autorizó otorgar la donación a título 
gratuito, a favor de Servicios Educativos Integrados al Estado de México (SEIEM) 
para establecer el Jardín de Niños “Paulo Freire” predio ubicado en camino a 
San Bartolo Tlatelulco, número 400 en San Felipe Tlalmimilolpan, Toluca, México, 
mismo que se encuentra registrado en el Libro Cuarto, fojas 136-137 del 
Inventario del Patrimonio Inmobiliario Municipal, con una superficie de 1467.18 
metros cuadrados (mil cuatrocientos sesenta y siete metros dieciocho 
centímetros cuadrados), de la misma manera se apruebe la desincorporación 
de dicho bien inmueble, que tiene las siguientes medidas y colindancias que a 
continuación se describen de la siguiente manera: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
De forma irregular se describe a partir de su punto más extremo ubicado en la 
parte norte y siguiendo las manecillas del reloj: una línea del norte en dirección 
al oriente de 19.68 metros (diecinueve metros sesenta y ocho centímetros) con 
lote tres resultante de la subdivisión, quiebra una línea del norte hacia el sur de 
8.85 (ocho metros ochenta y cinco centímetros), gira una línea del oriente en 
dirección al poniente de 18.225 metros (dieciocho metros doscientos veinticinco 
centímetros) quiebra una línea del oriente hacia el sur de 21.415 metros (veintiún 
metros cuatrocientos quince centímetros), gira una línea del oriente en 
dirección al sur de 21.732 metros (veintiún metros setecientos treinta y dos 
centímetros), quiebra una línea del oriente hacia el sur de 17.69 metros 
(diecisiete metros y sesenta y nueve centímetros), lindando estas cinco líneas 
con propiedad particular; gira una línea del sur en dirección al poniente de 
26.64 metros (veintiséis metros sesenta y cuatro centímetros), con afectación por 
vialidad y por último quiebra una línea del poniente hacia el norte de 73.83 
metros (setenta y tres metros ochenta y tres centímetros) con lote tres resultante 
de la subdivisión para cerrar el perímetro y llegar al punto de partida.- - - - - - - - -  

10



  

 

 

 

Gaceta Municipal Semanal  
31/2021 

05 de OCTUBRE de 2021 
 
 
 

11 de 82 

 

 
SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 33 fracción I y 34 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, solicítese a través del Ejecutivo del 
Estado, sea el amable conducto ante la Legislatura Local, para la autorización 
de donación a título gratuito, así como la desincorporación del bien inmueble 
propiedad municipal, descrito en el acuerdo primero del presente dictamen. - - -  
 
TERCERO: Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 48 fracción II de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, se autoriza al Lic. Juan Rodolfo 
Sánchez Gómez, Presidente Municipal Constitucional, para que a través de la 
Consejería Jurídica, Secretaría del Ayuntamiento y Tesorería Municipal realicen 
los trámites jurídicos-administrativos de integración de expediente y los relativos 
a la desincorporación y donación a título gratuito de inmueble propiedad del 
Municipio ubicado en camino a San Bartolo Tlatelulco, número 400 en San 
Felipe Tlalmimilolpan, Toluca, México, descrito en el resolutivo primero del 
presente dictamen, de conformidad a lo establecido en la Ley de Bienes del 
Estado de México y Municipios y en el Lineamiento Octogésimo para el Registro 
y Control del Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles 
e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables del Estado de México. - - - - - - - - - -  
 
CUARTO: De conformidad a lo establecido por la fracción XV del artículo 112 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, hágase del conocimiento 
de la Contraloría del Ayuntamiento, el movimiento a registrarse en el Inventario 
General de los Bienes Muebles; con motivo de la desincorporación y donación 
del bien inmueble descrito en el punto de acuerdo primero del presente 
dictamen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 

 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Patrimonio 
Municipal, relativo a la aprobación de la baja definitiva en los 
registros del Activo Fijo contable del bien mueble que se 
describe en el oficio 206010000/1454/2021 
(EXPEDIENTE:SHA/CABILDO/186/2021). 

 
Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 
 
ACUERDO: Se aprueban el dictamen que presenta la Comisión de Patrimonio 
Municipal, relativo a la aprobación de la baja definitiva en los registros del 
Activo Fijo contable del bien mueble que se describe en el oficio 
206010000/1454/2021, el cual en su parte resolutiva señala lo siguiente: - - - - - - -  
 
PRIMERO: Por unanimidad de votos de los integrantes que estuvieron presentes 
en la Décima Novena Sesión Ordinaria de la Comisión de Patrimonio Municipal, 
se considera procedente la solicitud presentada por la Dirección General de 
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Administración, para someter a consideración del Honorable Cabildo, la 
aprobación de baja definitiva en los registros del Activo Fijo Contable del Bien 
Mueble que se describe en el oficio 206010000/1454/2021, que se detalla a 
continuación: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Clarinete, material madera y metal, color negro, marca , modelo YCLCX, 
número de serie 7450 y número de inventario 30957.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO: De conformidad por lo dispuesto por el Artículo 48 fracción II de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, instrúyase por medio del 
Presidente Municipal Constitucional, a la Dirección General de Administración 
para que a través del Departamento de Control Patrimonial, cumpliendo con 
los requisitos estipulados en el Capítulo XXI, Sección Segunda, Lineamiento 
Sexagésimo Cuarto para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y 
Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades 
Fiscalizables Municipales del Estado de México, realice la baja por robo y 
efectúe los movimientos en los registros del Activo Fijo Contable del Municipio 
de Toluca, es decir, la baja definitiva del bien mueble señalado en el resolutivo 
PRIMERO del presente dictamen.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
TERCERO: De conformidad a lo establecido por la fracción XV del artículo 112 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, hágase del conocimiento 
de la Contraloría del Ayuntamiento de Toluca, el movimiento a registrarse en el 
Inventario General de los Bienes Muebles; con motivo de la baja del bien 
mueble descrito en el resolutivo PRIMERO del presente dictamen. - - - - - - - - - - -  

 
 

 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Patrimonio 
Municipal, relativo a la autorización de otorgar en 
arrendamiento el local comercial propiedad del 
Ayuntamiento que se encuentra ubicado en Paseo de los 
Encinos esquina con Tamarindos, Unidad Territorial Básica 
Sauces II, Delegación San Mateo Otzacatipan, Toluca, Estado 
de México a favor de , de 
conformidad a lo establecido en la fracción XVI del artículo 
31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México 
(EXPEDIENTE:SHA/CABILDO/187/2021). 

 
Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 
 
ACUERDO: Se aprueban el dictamen que presenta la Comisión de Patrimonio 
Municipal, relativo a la autorización de otorgar en arrendamiento el local 
comercial propiedad del Ayuntamiento que se encuentra ubicado en Paseo de 
los Encinos esquina con Tamarindos, Unidad Territorial Básica Sauces II, 
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Delegación San Mateo Otzacatipan, Toluca, Estado de México a favor de 
, de conformidad a lo establecido en la fracción XVI del 

artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el cual en su 
parte resolutiva señala lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
PRIMERO: Por unanimidad de votos de los integrantes que estuvieron presentes 
en la Décima Novena Sesión Ordinaria de la Comisión de Patrimonio Municipal, 
se considera procedente la solicitud que presenta la Dirección General de 
Administración, respecto a la aprobación de arrendamiento del local comercial 
propiedad del Ayuntamiento que se encuentra ubicado en Paseo de los 
Encinos esquina los Tamarindos, Unidad Territorial Básica Sauces II, Delegación 
San Mateo Otzacatipan, Toluca, Estado de México, a favor de  

, de conformidad a lo establecido en la fracción XVI del artículo 
31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en los términos que a 
continuación se detalla: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

No. 
NOMBRE DEL 
SOLICITANTE 

GIRO 
COMERCIAL 

NÚMERO DE LOCAL 
COMERCIAL Y UBICACIÓN 

MONTO DE RENTA 
MENSUAL CON I.V.A. 

1 Tortillería  

Local número 7, ubicado en 
Paseo de los Encinos esquina 

con Tamarindos, Unidad 
Territorial Básica Sauces II, 
Delegación San Mateo 
Otzacatipan, C.P. 50200, 

Toluca, Estado de México 

$3,775.56 pesos (Tres mil 
setecientos setenta y 

cinco pesos 56/100 M.N.) 

 
SEGUNDO: Sométase el presente dictamen a consideración del Honorable 
Cabildo, para que se discuta y en su caso apruebe; asimismo se autorice al C. 
Presidente Municipal Constitucional a suscribir los contratos de arrendamiento, 
los cuales tendrán una vigencia y surtirá efectos a partir de su autorización y 
hasta el día treinta y uno de diciembre del año dos mil veintiuno. - - - - - - - - - - -  
 
TERCERO: De conformidad con el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, instrúyase por medio del C. Presidente 
Municipal Constitucional al área correspondiente para su debida ejecución. - - -  

 
 

 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Patrimonio 
Municipal, relativo a la autorización de otorgar en 
arrendamiento el local comercial número 11 propiedad del 
Ayuntamiento que se encuentra ubicado en Av. 
Independencia s/n entre calle Prevista y Vicente Lombardo 
Toledano, Unidad Territorial Básica Geovillas de la 
Independencia, Delegación San Mateo Otzacatipan, Toluca, 
Estado de México, a favor de 

, de conformidad a lo establecido en la fracción XVI 
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del artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México (EXPEDIENTE:SHA/CABILDO/193/2021). 

 
Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 
 
ACUERDO: Se aprueban el dictamen que presenta la Comisión de Patrimonio 
Municipal, relativo a la autorización de otorgar en arrendamiento el local 
comercial número 11 propiedad del Ayuntamiento que se encuentra ubicado 
en Av. Independencia s/n entre calle Prevista y Vicente Lombardo Toledano, 
Unidad Territorial Básica Geovillas de la Independencia, Delegación San Mateo 
Otzacatipan, Toluca, Estado de México, a favor de 

, de conformidad a lo establecido en la fracción XVI del artículo 31 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el cual en su parte resolutiva 
señala lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
PRIMERO: Por unanimidad de votos de los integrantes que estuvieron presentes 
en la Décima Novena Sesión Ordinaria de la Comisión de Patrimonio Municipal, 
se considera procedente la solicitud que presenta la Dirección General de 
Administración, respecto a la aprobación de arrendamiento del local comercial 
número 11 propiedad del Ayuntamiento que se encuentra ubicado en Av. 
Independencia s/n entre calle Prevista y Vicente Lombardo Toledano, Unidad 
Territorial Básica Geovillas de la Independencia, Delegación San Mateo 
Otzacatipan, Toluca, Estado de México, a favor de 

, de conformidad a lo establecido en la fracción XVI del artículo 31 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en los términos que a 
continuación se detalla:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

No. NOMBRE DEL 
SOLICITANTE 

GIRO 
COMERCIAL 

NÚMERO DE LOCAL COMERCIAL Y 
UBICACIÓN 

MONTO DE RENTA 
MENSUAL CON 

I.V.A. 

1 

Venta de joyería 
de plata, ropa, 

zapatos y 
accesorios 

Local comercial número11, 
ubicado en Av. Independencia s/n 

entre calle Prevista y Vicente 
Lombardo Toledano, Unidad 

Territorial Básica Geovillas de la 
Independencia, Delegación San 
Mateo Otzacatipan, C.P. 50227, 

Toluca, Estado de México 

$1,639.36 pesos (Mil 
seiscientos treinta y 
nueve pesos 36/100 

M.N.) 

 
SEGUNDO: Sométase el presente dictamen a consideración del Honorable 
Cabildo, para que se discuta y en su caso apruebe; asimismo se autorice al C. 
Presidente Municipal Constitucional a suscribir los contratos de arrendamiento, 
los cuales tendrán una vigencia y surtirá efectos a partir de su autorización y 
hasta el día treinta y uno de diciembre del año dos mil veintiuno. - - - - - - - - - - -  
 
TERCERO: De conformidad con el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, instrúyase por medio del C. Presidente 
Municipal Constitucional al área correspondiente para su debida ejecución. - - -  
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Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Ingresos, 
relativo a la aprobación de la exención del Impuesto Predial 
así como la exención de la expedición de la constancia 
vigente de la exención del pago del Impuesto Predial 2021, 
del inmueble identificado como Plaza Hidalgo, ubicado en 
Avenida Independencia poniente sin número, Colonia 
Centro, Toluca, Estado de México con número de clave 
catastral  a favor del Gobierno del 
Estado de México (EXPEDIENTE:SHA/CABILDO/182/2021). 

 
Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 
 
ACUERDO: Se aprueban el dictamen que presenta la Comisión de Ingresos, 
relativo a la aprobación de la exención del Impuesto Predial así como la 
exención de la expedición de la constancia vigente de la exención del pago 
del Impuesto Predial 2021, del inmueble identificado como Plaza Hidalgo, 
ubicado en Avenida Independencia poniente sin número, Colonia Centro, 
Toluca, Estado de México con número de clave catastral  
a favor del Gobierno del Estado de México, Poder Legislativo, el cual en su 
parte resolutiva señala lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
PRIMERO.- Por UNANIMIDAD DE VOTOS, de los integrantes presentes de la 
Comisión de Ingresos del Ayuntamiento de Toluca, Estado de México, 
determinan declarar PROCEDENTE aprobar la exención del Impuesto Predial, así 
como, la exención de la Expedición de la Constancia Vigente de la Exención 
del Pago del Impuesto Predial, del inmueble identificado como Plaza Hidalgo, 
ubicado en Avenida Independencia Poniente sin número, Colonia Centro, 
Toluca, Estado de México; con número de clave catastral , 
a favor del Gobierno del Estado de México, Poder Legislativo, conforme al 
Considerando Cuarto del presente dictamen.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO: Sométase a consideración del Cabildo el presente Dictamen, para 
su conocimiento, discusión y aprobación definitiva, en su caso. - - - - - - - - - - - - -  
 
TERCERO: Instrúyase a través del C. Presidente Municipal Constitucional de 
Toluca, al Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Toluca, a efecto de dar 
cumplimiento a los resolutivos emitidos en el presente Dictamen, una vez 
aprobado por el Pleno del Cabildo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
CUARTO: Publíquese la Aprobación definitiva del presente instrumento en el 
Periódico Oficial del Ayuntamiento de Toluca (Gaceta Municipal); así como, en 
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su página electrónica y los estrados del Ayuntamiento, para los efectos a los 
que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -T R A N S I T O R I O S - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
ÚNICO.- El presente Dictamen surtirá efectos a partir de su Aprobación por el H. 
Cabildo de Toluca, entrando en vigor a partir de su Publicación.- - - - - - - - - - - - -  

 
 

 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Límites 
Municipales y Nomenclatura Municipal, relativo a la 
aprobación de asignación de nomenclatura de una Calle Sin 
Nombre, ubicada en la Unidad Territorial Básica Miltepec 
Norte, Delegación Santiago Miltepec, Toluca, México 
(EXPEDIENTE:SHA/CABILDO/084/2021). 

 
Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 
 
ACUERDO: Se aprueban el dictamen que presenta la Comisión de Límites 
Municipales y Nomenclatura Municipal, relativo a la aprobación de asignación 
de nomenclatura de una Calle Sin Nombre, ubicada en la Unidad Territorial 
Básica Miltepec Norte, Delegación Santiago Miltepec, Toluca, México, el cual en 
su parte resolutiva señala lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
PRIMERO: Se aprueba por mayoría de votos procedente la solicitud que 
presenta la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, para 
someter a consideración del Honorable Cabildo, la aprobación de asignación 
de nomenclatura de una calle sin nombre, ubicada en la Unidad Territorial 
Básica Miltepec Norte, Delegación Santiago Miltepec, Toluca, México, misma 
que fue turnada con número de expediente: SHA/CABILDO/084/2021, 
quedando reconocida con el nombre de “Calle del Árbol”.- - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Lo anterior, en apego a lo señalado en los artículos 9.189 y 9.190 del Código 
Reglamentario Municipal de Toluca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO: Con fundamento en el artículo 71 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, instrúyase a través del Presidente Municipal Constitucional de 
Toluca, Lic. Juan Rodolfo Sánchez Gómez; a la Secretaría del Ayuntamiento a 
efecto de remitir copia certificada del presente dictamen al Instituto Nacional 
Electoral, al Instituto Electoral del Estado de México; a la Comisión Federal de 
Electricidad, a Correos de México; a Teléfonos de México; al Instituto de 
Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de 
México; a la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública de Toluca; 
a la Unidad de Catastro de la Tesorería Municipal; a la Dirección General de 
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Servicios Públicos de Toluca; al Organismo Agua y Saneamiento de Toluca; a la 
Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos; a la Dirección General 
de Seguridad Pública; al Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; a las 
autoridades auxiliares de la Delegación de Santiago Miltepec; así como a la C. 

, ciudadana que fungió como peticionaria de la 
solicitud de asignación de nomenclatura; lo anterior para los efectos legales a 
los que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
TERCERO: Instrúyase a través del Presidente Municipal Constitucional de Toluca, 
Lic. Juan Rodolfo Sánchez Gómez, a la Dirección General de Desarrollo Urbano 
y Obra Pública de Toluca, a efecto de proporcionar a los ediles integrantes de 
la Comisión Edilicia de Límites Municipales y Nomenclatura Municipal, la 
información referente a los límites habitacionales y especificar secciones, 
mediciones y colindancias de la calle motivo del presente dictamen. Lo anterior, 
a efecto de cerciorar el cumplimiento de lo establecido en el Libro Quinto del 
Código Administrativo del Estado de México y su reglamento. - - - - - - - - - - - - - -  
 
CUARTO: Se exhorta a la C. , peticionaria de la solicitud 
de asignación de nomenclatura, y a las y los ciudadanos toluqueños 
beneficiarios de la asignación de nomenclatura; a realizar a la brevedad los 
trámites administrativos referentes a alineamiento y expedición de número 
oficial ante la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública. Lo 
anterior a efecto de salvaguardar los derechos de vía de la ciudadanía, así 
como para dar cabal cumplimiento a los requisitos señalados en la norma 
jurídica respecto a las licencias de construcción que en un futuro se pudieran 
llegar a tramitar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
QUINTO:  Publíquese el presente dictamen en la Gaceta Municipal de Toluca, 
así como en la página web del H. Ayuntamiento de Toluca y en los estrados del 
Palacio Municipal de Toluca, lo anterior, para los efectos a los que haya lugar. -  
 
SEXTO: Sométase a la consideración del Honorable Cabildo. - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - TRANSITORIOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
ÚNICO: El presente dictamen surtirá efectos al día siguiente a su Publicación en 
la Gaceta Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 

 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Límites 
Municipales y Nomenclatura Municipal, relativo a la 
aprobación de asignación de nomenclatura de una Calle Sin 
Nombre, ubicada en la Unidad Territorial Básica La Curva, 
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Delegación San Felipe Tlalmimilolpan, Toluca, México 
(EXPEDIENTE:SHA/CABILDO/085/2021). 

 
Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 
 
ACUERDO: Se aprueban el dictamen que presenta la Comisión de Límites 
Municipales y Nomenclatura Municipal, relativo a la aprobación de asignación 
de nomenclatura de una Calle Sin Nombre, ubicada en la Unidad Territorial 
Básica La Curva, Delegación San Felipe Tlalmimilolpan, Toluca, México, el cual 
en su parte resolutiva señala lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
PRIMERO: Se aprueba por unanimidad de votos procedente la solicitud que 
presenta la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, para 
someter a consideración del Honorable Cabildo, la aprobación de asignación 
de nomenclatura de una calle sin nombre, ubicada en la Unidad Territorial 
Básica La Curva, Delegación San Felipe Tlalmimilolpan, Toluca, México, misma 
que fue turnada con número de expediente: SHA/CABILDO/085/2021, 
quedando reconocida con el nombre de “Privada Acacia”.- - - - - - - - - - - - - - -  
 
Lo anterior, en apego a lo señalado en los artículos 9.189 y 9.190 del Código 
Reglamentario Municipal de Toluca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 71 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, instrúyase a través del Presidente Municipal Constitucional de 
Toluca, Lic. Juan Rodolfo Sánchez Gómez; a la Secretaría del Ayuntamiento a 
efecto de remitir copia certificada del presente dictamen al Instituto Nacional 
Electoral, al Instituto Electoral del Estado de México; a la Comisión Federal de 
Electricidad, a Correos de México; a Teléfonos de México; al Instituto de 
Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de 
México; a la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública de Toluca; 
a la Unidad de Catastro de la Tesorería Municipal; a la Dirección General de 
Servicios Públicos de Toluca; al Organismo Agua y Saneamiento de Toluca; a la 
Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos; a la Dirección General 
de Seguridad Pública; al Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; a las 
autoridades auxiliares de la Delegación de San Felipe Tlalmimilolpan; así como a 
la Lic. , ciudadano que fungió como 
peticionario de la solicitud de asignación de nomenclatura; lo anterior para los 
efectos legales a los que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
TERCERO: Instrúyase a través del Presidente Municipal Constitucional de Toluca, 
Lic. Juan Rodolfo Sánchez Gómez, a la Dirección General de Desarrollo Urbano 
y Obra Pública de Toluca, a efecto de proporcionar a los ediles integrantes de 
la Comisión Edilicia de Límites Municipales y Nomenclatura Municipal, la 
información referente a los límites habitacionales y especificar secciones, 
mediciones y colindancias de la calle motivo del presente dictamen. Lo anterior, 
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a efecto de cerciorar el cumplimiento de lo establecido en el Libro Quinto del 
Código Administrativo del Estado de México y su reglamento. - - - - - - - - - - - - - -  
 
CUARTO: Se exhorta al Lic. , peticionario 
de la solicitud de asignación de nomenclatura, y a las y los ciudadanos 
toluqueños beneficiarios de la asignación de nomenclatura; a realizar a la 
brevedad los trámites administrativos referentes a alineamiento y expedición de 
número oficial ante la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública. 
Lo anterior a efecto de salvaguardar los derechos de vía de la ciudadanía, así 
como para dar cabal cumplimiento a los requisitos señalados en la norma 
jurídica respecto a las licencias de construcción que en un futuro se pudieran 
llegar a tramitar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
QUINTO: Publíquese el presente dictamen en la Gaceta Municipal de Toluca, así 
como en la página web del H. Ayuntamiento de Toluca y en los estrados del 
Palacio Municipal de Toluca, lo anterior, para los efectos a los que haya lugar. -  
 
SEXTO: Sométase a la consideración del Honorable Cabildo. - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - TRANSITORIOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
ÚNICO.- El presente dictamen surtirá efectos al día siguiente a su Publicación en 
la Gaceta Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 

 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Límites 
Municipales y Nomenclatura Municipal, relativo a la 
aprobación de asignación de nomenclatura de una Calle Sin 
Nombre, ubicada en la Unidad Territorial Básica Miltepec 
Centro, Delegación Santiago Miltepec, Toluca, México 
(EXPEDIENTE:SHA/CABILDO/086/2021). 

 
Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 
 
ACUERDO: Se aprueban el dictamen que presenta la Comisión de Límites 
Municipales y Nomenclatura Municipal, relativo a la aprobación de asignación 
de nomenclatura de una Calle Sin Nombre, ubicada en la Unidad Territorial 
Básica Miltepec Centro, Delegación Santiago Miltepec, Toluca, México, el cual 
en su parte resolutiva señala lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
PRIMERO: Se aprueba por unanimidad de votos procedente la solicitud que 
presenta la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, para 
someter a consideración del Honorable Cabildo, la aprobación de asignación 
de nomenclatura de una calle sin nombre, ubicada en la Unidad Territorial 
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Básica Miltepec Centro, Delegación Santiago Miltepec, Toluca, México, misma 
que fue turnada con número de expediente: SHA/CABILDO/086/2021, 
quedando reconocida con el nombre de “Privada Cuauhtémoc”.- - - - - - - - - - -  
 
Lo anterior, en apego a lo señalado en los artículos 9.189 y 9.190 del Código 
Reglamentario Municipal de Toluca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 71 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, instrúyase a través del Presidente Municipal Constitucional de 
Toluca, Lic. Juan Rodolfo Sánchez Gómez; a la Secretaría del Ayuntamiento a 
efecto de remitir copia certificada del presente dictamen al Instituto Nacional 
Electoral, al Instituto Electoral del Estado de México; a la Comisión Federal de 
Electricidad, a Correos de México; a Teléfonos de México; al Instituto de 
Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de 
México; a la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública de Toluca; 
a la Unidad de Catastro de la Tesorería Municipal; a la Dirección General de 
Servicios Públicos de Toluca; al Organismo Agua y Saneamiento de Toluca; a la 
Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos; a la Dirección General 
de Seguridad Pública; al Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; a las 
autoridades auxiliares de la Delegación de Santiago Miltepec; así como a la C. 

, ciudadana que fungió como peticionaria de la 
solicitud de asignación de nomenclatura; lo anterior para los efectos legales a 
los que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
TERCERO: Instrúyase a través del Presidente Municipal Constitucional de Toluca, 
Lic. Juan Rodolfo Sánchez Gómez, a la Dirección General de Desarrollo Urbano 
y Obra Pública de Toluca, a efecto de proporcionar a los ediles integrantes de 
la Comisión Edilicia de Límites Municipales y Nomenclatura Municipal, la 
información referente a los límites habitacionales y especificar secciones, 
mediciones y colindancias de la privada motivo del presente dictamen. Lo 
anterior, a efecto de cerciorar el cumplimiento de lo establecido en el Libro 
Quinto del Código Administrativo del Estado de México y su reglamento. - - - - - -  
 
CUARTO: Se exhorta a la C. , peticionaria de la solicitud 
de asignación de nomenclatura, y a las y los ciudadanos toluqueños 
beneficiarios de la asignación de nomenclatura; a realizar a la brevedad los 
trámites administrativos referentes a alineamiento y expedición de número 
oficial ante la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública. Lo 
anterior a efecto de salvaguardar los derechos de vía de la ciudadanía, así 
como para dar cabal cumplimiento a los requisitos señalados en la norma 
jurídica respecto a las licencias de construcción que en un futuro se pudieran 
llegar a tramitar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
QUINTO: Se exhorta a la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, 
para que, en próximas solicitudes de cambio o asignación de nomenclatura, de 
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cabal cumplimiento a lo señalado en la fracción II del artículo 9.190 del Código 
Reglamentario Municipal de Toluca, específicamente en el apartado referente 
a la terna de nombres propuestos por quien resulte promovente. - - - - - - - - - - - -  
 
SEXTO: Publíquese el presente dictamen en la Gaceta Municipal de Toluca, así 
como en la página web del H. Ayuntamiento de Toluca y en los estrados del 
Palacio Municipal de Toluca, lo anterior, para los efectos a los que haya lugar. -  
 
SÉPTIMO: Sométase a la consideración del Honorable Cabildo. - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - TRANSITORIOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

-  
ÚNICO: El presente dictamen surtirá efectos al día siguiente a su Publicación en 
la Gaceta Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 

 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Límites 
Municipales y Nomenclatura Municipal, relativo a la 
aprobación de asignación de nomenclatura de una privada 
sin nombre, ubicada en la Unidad Territorial Básica Santa 
María Sur, Delegación Santa Ana Tlapaltitlán, Toluca, México 
(EXPEDIENTE:SHA/CABILDO/090/2021). 

 
Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 
 
ACUERDO: Se aprueban el dictamen que presenta la Comisión de Límites 
Municipales y Nomenclatura Municipal, relativo a la aprobación de asignación 
de nomenclatura de una privada sin nombre, ubicada en la Unidad Territorial 
Básica Santa María Sur, Delegación Santa Ana Tlapaltitlán, Toluca, México, el 
cual en su parte resolutiva señala lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
PRIMERO: Se aprueba por unanimidad de votos procedente la solicitud que 
presenta la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, para 
someter a consideración del Honorable Cabildo, la aprobación de asignación 
de nomenclatura de una privada sin nombre, ubicada en la Unidad Territorial 
Básica Santa María Sur, Delegación Santa Ana Tlapaltitlán, Toluca, México, 
misma que fue turnada con número de expediente: SHA/CABILDO/090/2021, 
quedando reconocida con el nombre de “Privada 16 de Septiembre”. - - - - - - -  
 
Lo anterior, en apego a lo señalado en los artículos 9.189 y 9.190 del Código 
Reglamentario Municipal de Toluca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO: Con fundamento en el artículo 71 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, instrúyase a través del Presidente Municipal Constitucional de 
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Toluca, Lic. Juan Rodolfo Sánchez Gómez; a la Secretaría del Ayuntamiento a 
efecto de remitir copia certificada del presente dictamen al Instituto Nacional 
Electoral, al Instituto Electoral del Estado de México; a la Comisión Federal de 
Electricidad, a Correos de México; a Teléfonos de México; al Instituto de 
Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de 
México; a la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública de Toluca; 
a la Unidad de Catastro de la Tesorería Municipal; a la Dirección General de 
Servicios Públicos de Toluca; al Organismo Agua y Saneamiento de Toluca; a la 
Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos; a la Dirección General 
de Seguridad Pública; al Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; a las 
autoridades auxiliares de la Delegación de Santa Ana Tlapaltitlán, y de la 
Subdelegación de Santa María Zozoquipan; así como al Arq. 

, ciudadano que fungió como peticionario de la solicitud de 
asignación de nomenclatura; lo anterior para los efectos legales a los que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
TERCERO: Instrúyase a través del Presidente Municipal Constitucional de Toluca, 
Lic. Juan Rodolfo Sánchez Gómez, a la Dirección General de Desarrollo Urbano 
y Obra Pública de Toluca, a efecto de proporcionar a los ediles integrantes de 
la Comisión Edilicia de Límites Municipales y Nomenclatura Municipal, la 
información referente a los límites habitacionales y especificar secciones, 
mediciones y colindancias de la privada motivo del presente dictamen. Lo 
anterior, a efecto de cerciorar el cumplimiento de lo establecido en el Libro 
Quinto del Código Administrativo del Estado de México y su reglamento. - - - - - -  
 
CUARTO: Se exhorta al Arq. , peticionario de la 
solicitud de asignación de nomenclatura, y a las y los ciudadanos toluqueños 
beneficiarios de la asignación de nomenclatura; a realizar a la brevedad los 
trámites administrativos referentes a alineamiento y expedición de número 
oficial ante la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública. Lo 
anterior a efecto de salvaguardar los derechos de vía de la ciudadanía, así 
como para dar cabal cumplimiento a los requisitos señalados en la norma 
jurídica respecto a las licencias de construcción que en un futuro se pudieran 
llegar a tramitar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
QUINTO: Se exhorta a la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, 
para que, en próximas solicitudes de cambio o asignación de nomenclatura, de 
cabal cumplimiento a lo señalado en la fracción II del artículo 9.190 del Código 
Reglamentario Municipal de Toluca, específicamente en el apartado referente 
a la terna de nombres propuestos por quien resulte promovente. - - - - - - - - - - - -  
 
SEXTO.- Publíquese el presente dictamen en la Gaceta Municipal de Toluca, así 
como en la página web del H. Ayuntamiento de Toluca y en los estrados del 
Palacio Municipal de Toluca, lo anterior, para los efectos a los que haya lugar. -  
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SÉPTIMO.- Sométase a la consideración del Honorable Cabildo. - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - TRANSITORIOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
ÚNICO.- El presente dictamen surtirá efectos al día siguiente a su Publicación en 
la Gaceta Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 

 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Límites 
Municipales y Nomenclatura Municipal, relativo a la 
aprobación de asignación de nomenclatura de una calle sin 
nombre, ubicada en la Unidad Territorial Básica Palmillas, 
Delegación Calixtlahuaca, Toluca, México 
(EXPEDIENTE:SHA/CABILDO/091/2021). 

 
Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 
 
ACUERDO: Se aprueban el dictamen que presenta la Comisión de Límites 
Municipales y Nomenclatura Municipal, relativo a la aprobación de asignación 
de nomenclatura de una calle sin nombre, ubicada en la Unidad Territorial 
Básica Palmillas, Delegación Calixtlahuaca, Toluca, México, el cual en su parte 
resolutiva señala lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
PRIMERO: Se aprueba por unanimidad de votos procedente la solicitud que 
presenta la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, para 
someter a consideración del Honorable Cabildo, la aprobación de asignación 
de nomenclatura de una calle sin nombre, ubicada en la Unidad Territorial 
Básica Palmillas, Delegación Calixtlahuaca, Toluca, México, misma que fue 
turnada con número de expediente: SHA/CABILDO/091/2021, quedando 
reconocida con el nombre de “Calle Álamo”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Lo anterior, en apego a lo señalado en los artículos 9.189 y 9.190 del Código 
Reglamentario Municipal de Toluca - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 71 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, instrúyase a través del Presidente Municipal Constitucional de 
Toluca, Lic. Juan Rodolfo Sánchez Gómez; a la Secretaría del Ayuntamiento a 
efecto de remitir copia certificada del presente dictamen al Instituto Nacional 
Electoral, al Instituto Electoral del Estado de México; a la Comisión Federal de 
Electricidad, a Correos de México; a Teléfonos de México; al Instituto de 
Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de 
México; a la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública de Toluca; 
a la Unidad de Catastro de la Tesorería Municipal; a la Dirección General de 
Servicios Públicos de Toluca; al Organismo Agua y Saneamiento de Toluca; a la 
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Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos; a la Dirección General 
de Seguridad Pública; al Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; a las 
autoridades auxiliares de la Delegación de Calixtlahuaca y de la 
Subdelegación Palmillas; así como a la C. , ciudadana 
que fungió como peticionaria de la solicitud de asignación de nomenclatura; lo 
anterior para los efectos legales a los que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
TERCERO: Instrúyase a través del Presidente Municipal Constitucional de Toluca, 
Lic. Juan Rodolfo Sánchez Gómez, a la Dirección General de Desarrollo Urbano 
y Obra Pública de Toluca, a efecto de proporcionar a los ediles integrantes de 
la Comisión Edilicia de Límites Municipales y Nomenclatura Municipal, la 
información referente a los límites habitacionales y especificar secciones, 
mediciones y colindancias de la calle motivo del presente dictamen. Lo anterior, 
a efecto de cerciorar el cumplimiento de lo establecido en el Libro Quinto del 
Código Administrativo del Estado de México y su reglamento. - - - - - - - - - - - - - -  
 
CUARTO: Se exhorta a la C. , peticionaria de la solicitud 
de asignación de nomenclatura, y a las y los ciudadanos toluqueños 
beneficiarios de la asignación de nomenclatura; a realizar a la brevedad los 
trámites administrativos referentes a alineamiento y expedición de número 
oficial ante la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública. Lo 
anterior a efecto de salvaguardar los derechos de vía de la ciudadanía, así 
como para dar cabal cumplimiento a los requisitos señalados en la norma 
jurídica respecto a las licencias de construcción que en un futuro se pudieran 
llegar a tramitar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
QUINTO: Se exhorta a la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, 
para que, en próximas solicitudes de cambio o asignación de nomenclatura, de 
cabal cumplimiento a lo señalado en la fracción II del artículo 9.190 del Código 
Reglamentario Municipal de Toluca, específicamente en el apartado referente 
a la terna de nombres propuestos por quien resulte promovente. - - - - - - - - - - - -  
 
SEXTO: Publíquese el presente dictamen en la Gaceta Municipal de Toluca, así 
como en la página web del H. Ayuntamiento de Toluca y en los estrados del 
Palacio Municipal de Toluca, lo anterior, para los efectos a los que haya lugar. -  
 
SÉPTIMO: Sométase a la consideración del Honorable Cabildo. - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - TRANSITORIOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
ÚNICO: El presente dictamen surtirá efectos al día siguiente a su Publicación en 
la Gaceta Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Límites 
Municipales y Nomenclatura Municipal, relativo a la 
aprobación de asignación de nomenclatura de una calle sin 
nombre, ubicada en la Unidad Territorial Básica Tecaxic 
Oriente, Delegación Tecaxic, Toluca, México 
(EXPEDIENTE:SHA/CABILDO/092/2021). 

 
Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 
 
ACUERDO: Se aprueban el dictamen que presenta la Comisión de Límites 
Municipales y Nomenclatura Municipal, relativo a la aprobación de asignación 
de nomenclatura de una calle sin nombre, ubicada en la Unidad Territorial 
Básica Tecaxic Oriente, Delegación Tecaxic, Toluca, México, el cual en su parte 
resolutiva señala lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
PRIMERO: Se aprueba por unanimidad de votos procedente la solicitud que 
presenta la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, para 
someter a consideración del Honorable Cabildo, la aprobación de asignación 
de nomenclatura de una calle sin nombre, ubicada en la Unidad Territorial 
Básica Tecaxic Oriente, Delegación Tecaxic, Toluca, México, misma que fue 
turnada con número de expediente: SHA/CABILDO/092/2021, quedando 
reconocida con el nombre de “Juan de la Barrera”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Lo anterior, en apego a lo señalado en los artículos 9.189 y 9.190 del Código 
Reglamentario Municipal de Toluca - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO: Con fundamento en el artículo 71 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, instrúyase a través del Presidente Municipal Constitucional de 
Toluca, Lic. Juan Rodolfo Sánchez Gómez; a la Secretaría del Ayuntamiento a 
efecto de remitir copia certificada del presente dictamen al Instituto Nacional 
Electoral, al Instituto Electoral del Estado de México; a la Comisión Federal de 
Electricidad, a Correos de México; a Teléfonos de México; al Instituto de 
Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de 
México; a la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública de Toluca; 
a la Unidad de Catastro de la Tesorería Municipal; a la Dirección General de 
Servicios Públicos de Toluca; al Organismo Agua y Saneamiento de Toluca; a la 
Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos; a la Dirección General 
de Seguridad Pública; al Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; a las 
autoridades auxiliares de la Delegación TECAXIC; así como a la C. 

, ciudadana que fungió como peticionaria de la solicitud 
de asignación de nomenclatura; lo anterior para los efectos legales a los que 
haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
TERCERO: Instrúyase a través del Presidente Municipal Constitucional de Toluca, 
Lic. Juan Rodolfo Sánchez Gómez, a la Dirección General de Desarrollo Urbano 
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y Obra Pública de Toluca, a efecto de proporcionar a los ediles integrantes de 
la Comisión Edilicia de Límites Municipales y Nomenclatura Municipal, la 
información referente a los límites habitacionales y especificar secciones, 
mediciones y colindancias de la calle motivo del presente dictamen. Lo anterior, 
a efecto de cerciorar el cumplimiento de lo establecido en el Libro Quinto del 
Código Administrativo del Estado de México y su reglamento. - - - - - - - - - - - - - -  
 
CUARTO: Se exhorta a la C. , peticionaria de la 
solicitud de asignación de nomenclatura, y a las y los ciudadanos toluqueños 
beneficiarios de la asignación de nomenclatura; a realizar a la brevedad los 
trámites administrativos referentes a alineamiento y expedición de número 
oficial ante la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública. Lo 
anterior a efecto de salvaguardar los derechos de vía de la ciudadanía, así 
como para dar cabal cumplimiento a los requisitos señalados en la norma 
jurídica respecto a las licencias de construcción que en un futuro se pudieran 
llegar a tramitar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
QUINTO: Se exhorta a la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, 
para que, en próximas solicitudes de cambio o asignación de nomenclatura, de 
cabal cumplimiento a lo señalado en la fracción II del artículo 9.190 del Código 
Reglamentario Municipal de Toluca, específicamente en el apartado referente 
a la terna de nombres propuestos por quien resulte promovente. - - - - - - - - - - - -  
 
SEXTO: Publíquese el presente dictamen en la Gaceta Municipal de Toluca, así 
como en la página web del H. Ayuntamiento de Toluca y en los estrados del 
Palacio Municipal de Toluca, lo anterior, para los efectos a los que haya lugar. -  
 
SÉPTIMO: Sométase a la consideración del Honorable Cabildo. - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - TRANSITORIOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
ÚNICO: El presente dictamen surtirá efectos al día siguiente a su Publicación en 
la Gaceta Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 

 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Límites 
Municipales y Nomenclatura Municipal, relativo a la 
aprobación de asignación de nomenclatura de una privada 
sin nombre, ubicada en la Unidad Territorial Básica Tecaxic 
Oriente, Delegación Tecaxic, Toluca, México 
(EXPEDIENTE:SHA/CABILDO/093/2021). 

 
Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 
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ACUERDO: Se aprueban el dictamen que presenta la Comisión de Límites 
Municipales y Nomenclatura Municipal, relativo a la aprobación de asignación 
de nomenclatura de una privada sin nombre, ubicada en la Unidad Territorial 
Básica Tecaxic Oriente, Delegación Tecaxic, Toluca, México, el cual en su parte 
resolutiva señala lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
PRIMERO: Se aprueba por unanimidad de votos procedente la solicitud que 
presenta la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, para 
someter a consideración del Honorable Cabildo, la aprobación de asignación 
de nomenclatura de una privada sin nombre, ubicada en la Unidad Territorial 
Básica Tecaxic Oriente, Delegación Tecaxic, Toluca, México, misma que fue 
turnada con número de expediente: SHA/CABILDO/093/2021, quedando 
reconocida con el nombre de “Circuito Tepetongo”.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Lo anterior, en apego a lo señalado en los artículos 9.189 y 9.190 del Código 
Reglamentario Municipal de Toluca - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO: Con fundamento en el artículo 71 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, instrúyase a través del Presidente Municipal Constitucional de 
Toluca, Lic. Juan Rodolfo Sánchez Gómez; a la Secretaría del Ayuntamiento a 
efecto de remitir copia certificada del presente dictamen al Instituto Nacional 
Electoral, al Instituto Electoral del Estado de México; a la Comisión Federal de 
Electricidad, a Correos de México; a Teléfonos de México; al Instituto de 
Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de 
México; a la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública de Toluca; 
a la Unidad de Catastro de la Tesorería Municipal; a la Dirección General de 
Servicios Públicos de Toluca; al Organismo Agua y Saneamiento de Toluca; a la 
Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos; a la Dirección General 
de Seguridad Pública; al Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; a las 
autoridades auxiliares de la Delegación TECAXIC; así como a la C. 

, ciudadana que fungió como peticionaria de la solicitud 
de asignación de nomenclatura; lo anterior para los efectos legales a los que 
haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
TERCERO: Instrúyase a través del Presidente Municipal Constitucional de Toluca, 
Lic. Juan Rodolfo Sánchez Gómez, a la Dirección General de Desarrollo Urbano 
y Obra Pública de Toluca, a efecto de proporcionar a los ediles integrantes de 
la Comisión Edilicia de Límites Municipales y Nomenclatura Municipal, la 
información referente a los límites habitacionales y especificar secciones, 
mediciones y colindancias de la privada motivo del presente dictamen. Lo 
anterior, a efecto de cerciorar el cumplimiento de lo establecido en el Libro 
Quinto del Código Administrativo del Estado de México y su reglamento. - - - - - -  
 
CUARTO: Se exhorta a la C. , peticionaria de la 
solicitud de asignación de nomenclatura, y a las y los ciudadanos toluqueños 
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beneficiarios de la asignación de nomenclatura; a realizar a la brevedad los 
trámites administrativos referentes a alineamiento y expedición de número 
oficial ante la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública. Lo 
anterior a efecto de salvaguardar los derechos de vía de la ciudadanía, así 
como para dar cabal cumplimiento a los requisitos señalados en la norma 
jurídica respecto a las licencias de construcción que en un futuro se pudieran 
llegar a tramitar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
QUINTO: Se exhorta a la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, 
para que, en próximas solicitudes de cambio o asignación de nomenclatura, de 
cabal cumplimiento a lo señalado en la fracción II del artículo 9.190 del Código 
Reglamentario Municipal de Toluca, específicamente en el apartado referente 
a la terna de nombres propuestos por quien resulte promovente. - - - - - - - - - - - -  
 
SEXTO: Publíquese el presente dictamen en la Gaceta Municipal de Toluca, así 
como en la página web del H. Ayuntamiento de Toluca y en los estrados del 
Palacio Municipal de Toluca, lo anterior, para los efectos a los que haya lugar. -  
 
SÉPTIMO: Sométase a la consideración del Honorable Cabildo. - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - TRANSITORIOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
ÚNICO: El presente dictamen surtirá efectos al día siguiente a su Publicación en 
la Gaceta Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

 
 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Límites 
Municipales y Nomenclatura Municipal, relativo a la 
aprobación de asignación de nomenclatura de una calle sin 
nombre, ubicada en la Unidad Territorial Básica Tecaxic 
Oriente, Delegación Tecaxic, Toluca, México 
(EXPEDIENTE:SHA/CABILDO/094/2021). 

 
Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 
 
ACUERDO: Se aprueban el dictamen que presenta la Comisión de Límites 
Municipales y Nomenclatura Municipal, relativo a la aprobación de asignación 
de nomenclatura de una calle sin nombre, ubicada en la Unidad Territorial 
Básica Tecaxic Oriente, Delegación Tecaxic, Toluca, México, el cual en su parte 
resolutiva señala lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
PRIMERO: Se aprueba por unanimidad de votos procedente la solicitud que 
presenta la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, para 
someter a consideración del Honorable Cabildo, la aprobación de asignación 
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de nomenclatura de una calle sin nombre, ubicada en la Unidad Territorial 
Básica Tecaxic Oriente, Delegación Tecaxic, Toluca, México, misma que fue 
turnada con número de expediente: SHA/CABILDO/094/2021, quedando 
reconocida con el nombre de “Privada Chabacano”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
  
Lo anterior, en apego a lo señalado en los artículos 9.189 y 9.190 del Código 
Reglamentario Municipal de Toluca - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO: Con fundamento en el artículo 71 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, instrúyase a través del Presidente Municipal Constitucional de 
Toluca, Lic. Juan Rodolfo Sánchez Gómez; a la Secretaría del Ayuntamiento a 
efecto de remitir copia certificada del presente dictamen al Instituto Nacional 
Electoral, al Instituto Electoral del Estado de México; a la Comisión Federal de 
Electricidad, a Correos de México; a Teléfonos de México; al Instituto de 
Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de 
México; a la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública de Toluca; 
a la Unidad de Catastro de la Tesorería Municipal; a la Dirección General de 
Servicios Públicos de Toluca; al Organismo Agua y Saneamiento de Toluca; a la 
Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos; a la Dirección General 
de Seguridad Pública; al Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; a las 
autoridades auxiliares de la Delegación TECAXIC; así como a la C. 

, ciudadana que fungió como peticionaria de la solicitud 
de asignación de nomenclatura; lo anterior para los efectos legales a los que 
haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
TERCERO: Instrúyase a través del Presidente Municipal Constitucional de Toluca, 
Lic. Juan Rodolfo Sánchez Gómez, a la Dirección General de Desarrollo Urbano 
y Obra Pública de Toluca, a efecto de proporcionar a los ediles integrantes de 
la Comisión Edilicia de Límites Municipales y Nomenclatura Municipal, la 
información referente a los límites habitacionales y especificar secciones, 
mediciones y colindancias de la calle motivo del presente dictamen. Lo anterior, 
a efecto de cerciorar el cumplimiento de lo establecido en el Libro Quinto del 
Código Administrativo del Estado de México y su reglamento. - - - - - - - - - - - - - -  
 
CUARTO: Se exhorta a la C. , peticionaria de la 
solicitud de asignación de nomenclatura, y a las y los ciudadanos toluqueños 
beneficiarios de la asignación de nomenclatura; a realizar a la brevedad los 
trámites administrativos referentes a alineamiento y expedición de número 
oficial ante la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública. Lo 
anterior a efecto de salvaguardar los derechos de vía de la ciudadanía, así 
como para dar cabal cumplimiento a los requisitos señalados en la norma 
jurídica respecto a las licencias de construcción que en un futuro se pudieran 
llegar a tramitar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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QUINTO: Se exhorta a la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, 
para que, en próximas solicitudes de cambio o asignación de nomenclatura, de 
cabal cumplimiento a lo señalado en la fracción II del artículo 9.190 del Código 
Reglamentario Municipal de Toluca, específicamente en el apartado referente 
a la terna de nombres propuestos por quien resulte promovente. - - - - - - - - - - - -  
 
SEXTO: Publíquese el presente dictamen en la Gaceta Municipal de Toluca, así 
como en la página web del H. Ayuntamiento de Toluca y en los estrados del 
Palacio Municipal de Toluca, lo anterior, para los efectos a los que haya lugar. -  
 
SÉPTIMO: Sométase a la consideración del Honorable Cabildo. - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - TRANSITORIOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
ÚNICO: El presente dictamen surtirá efectos al día siguiente a su Publicación en 
la Gaceta Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 

 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Límites 
Municipales y Nomenclatura Municipal, relativo a la 
aprobación de asignación de nomenclatura de una privada 
sin nombre, ubicada en la Unidad Territorial Básica Tecaxic 
Oriente, Delegación Tecaxic, Toluca, México 
(EXPEDIENTE:SHA/CABILDO/095/2021). 

 
Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 
 
ACUERDO: Se aprueban el dictamen que presenta la Comisión de Límites 
Municipales y Nomenclatura Municipal, relativo a la aprobación de asignación 
de nomenclatura de una privada sin nombre, ubicada en la Unidad Territorial 
Básica Tecaxic Oriente, Delegación Tecaxic, Toluca, México, el cual en su parte 
resolutiva señala lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
PRIMERO: Se aprueba por unanimidad de votos procedente la solicitud que 
presenta la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, para 
someter a consideración del Honorable Cabildo, la aprobación de asignación 
de nomenclatura de una privada sin nombre, ubicada en la Unidad Territorial 
Básica Tecaxic Oriente, Delegación Tecaxic, Toluca, México, misma que fue 
turnada con número de expediente: SHA/CABILDO/095/2021, quedando 
reconocida con el nombre de “Privada Dolores Hidalgo”. - - - - - - - - - - - - - - - - -  
  
Lo anterior, en apego a lo señalado en los artículos 9.189 y 9.190 del Código 
Reglamentario Municipal de Toluca - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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SEGUNDO: Con fundamento en el artículo 71 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, instrúyase a través del Presidente Municipal Constitucional de 
Toluca, Lic. Juan Rodolfo Sánchez Gómez; a la Secretaría del Ayuntamiento a 
efecto de remitir copia certificada del presente dictamen al Instituto Nacional 
Electoral, al Instituto Electoral del Estado de México; a la Comisión Federal de 
Electricidad, a Correos de México; a Teléfonos de México; al Instituto de 
Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de 
México; a la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública de Toluca; 
a la Unidad de Catastro de la Tesorería Municipal; a la Dirección General de 
Servicios Públicos de Toluca; al Organismo Agua y Saneamiento de Toluca; a la 
Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos; a la Dirección General 
de Seguridad Pública; al Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; a las 
autoridades auxiliares de la Delegación TECAXIC; así como a la C. 

, ciudadana que fungió como peticionaria de la solicitud 
de asignación de nomenclatura; lo anterior para los efectos legales a los que 
haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
TERCERO: Instrúyase a través del Presidente Municipal Constitucional de Toluca, 
Lic. Juan Rodolfo Sánchez Gómez, a la Dirección General de Desarrollo Urbano 
y Obra Pública de Toluca, a efecto de proporcionar a los ediles integrantes de 
la Comisión Edilicia de Límites Municipales y Nomenclatura Municipal, la 
información referente a los límites habitacionales y especificar secciones, 
mediciones y colindancias de la privada motivo del presente dictamen. Lo 
anterior, a efecto de cerciorar el cumplimiento de lo establecido en el Libro 
Quinto del Código Administrativo del Estado de México y su reglamento. - - - - - -  
 
CUARTO: Se exhorta a la C. , peticionaria de la 
solicitud de asignación de nomenclatura, y a las y los ciudadanos toluqueños 
beneficiarios de la asignación de nomenclatura; a realizar a la brevedad los 
trámites administrativos referentes a alineamiento y expedición de número 
oficial ante la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública. Lo 
anterior a efecto de salvaguardar los derechos de vía de la ciudadanía, así 
como para dar cabal cumplimiento a los requisitos señalados en la norma 
jurídica respecto a las licencias de construcción que en un futuro se pudieran 
llegar a tramitar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
QUINTO: Se exhorta a la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, 
para que, en próximas solicitudes de cambio o asignación de nomenclatura, de 
cabal cumplimiento a lo señalado en la fracción II del artículo 9.190 del Código 
Reglamentario Municipal de Toluca, específicamente en el apartado referente 
a la terna de nombres propuestos por quien resulte promovente. - - - - - - - - - - - -  
 
SEXTO: Publíquese el presente dictamen en la Gaceta Municipal de Toluca, así 
como en la página web del H. Ayuntamiento de Toluca y en los estrados del 
Palacio Municipal de Toluca, lo anterior, para los efectos a los que haya lugar. -  
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SÉPTIMO: Sométase a la consideración del Honorable Cabildo. - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - TRANSITORIOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
ÚNICO: El presente dictamen surtirá efectos al día siguiente a su Publicación en 
la Gaceta Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 

 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Límites 
Municipales y Nomenclatura Municipal, relativo a la 
aprobación de asignación de nomenclatura de una privada 
sin nombre, ubicada en la Unidad Territorial Básica Tecaxic 
Oriente, Delegación Tecaxic, Toluca, México 
(EXPEDIENTE:SHA/CABILDO/096/2021). 

 
Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 
 
ACUERDO: Se aprueban el dictamen que presenta la Comisión de Límites 
Municipales y Nomenclatura Municipal, relativo a la aprobación de asignación 
de nomenclatura de una privada sin nombre, ubicada en la Unidad Territorial 
Básica Tecaxic Oriente, Delegación Tecaxic, Toluca, México, el cual en su parte 
resolutiva señala lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
PRIMERO: Se aprueba por unanimidad de votos procedente la solicitud que 
presenta la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, para 
someter a consideración del Honorable Cabildo, la aprobación de asignación 
de nomenclatura de una privada sin nombre, ubicada en la Unidad Territorial 
Básica Tecaxic Oriente, Delegación Tecaxic, Toluca, México, misma que fue 
turnada con número de expediente: SHA/CABILDO/096/2021, quedando 
reconocida con el nombre de “Privada La Loma”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Lo anterior, en apego a lo señalado en los artículos 9.189 y 9.190 del Código 
Reglamentario Municipal de Toluca - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO: Con fundamento en el artículo 71 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, instrúyase a través del Presidente Municipal Constitucional de 
Toluca, Lic. Juan Rodolfo Sánchez Gómez; a la Secretaría del Ayuntamiento a 
efecto de remitir copia certificada del presente dictamen al Instituto Nacional 
Electoral, al Instituto Electoral del Estado de México; a la Comisión Federal de 
Electricidad, a Correos de México; a Teléfonos de México; al Instituto de 
Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de 
México; a la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública de Toluca; 
a la Unidad de Catastro de la Tesorería Municipal; a la Dirección General de 
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Servicios Públicos de Toluca; al Organismo Agua y Saneamiento de Toluca; a la 
Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos; a la Dirección General 
de Seguridad Pública; al Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; a las 
autoridades auxiliares de la Delegación TECAXIC; así como a la C. 

, ciudadana que fungió como peticionaria de la solicitud 
de asignación de nomenclatura; lo anterior para los efectos legales a los que 
haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
TERCERO: Instrúyase a través del Presidente Municipal Constitucional de Toluca, 
Lic. Juan Rodolfo Sánchez Gómez, a la Dirección General de Desarrollo Urbano 
y Obra Pública de Toluca, a efecto de proporcionar a los ediles integrantes de 
la Comisión Edilicia de Límites Municipales y Nomenclatura Municipal, la 
información referente a los límites habitacionales y especificar secciones, 
mediciones y colindancias de la privada motivo del presente dictamen. Lo 
anterior, a efecto de cerciorar el cumplimiento de lo establecido en el Libro 
Quinto del Código Administrativo del Estado de México y su reglamento. - - - - - -  
 
CUARTO: Se exhorta a la C. , peticionaria de la 
solicitud de asignación de nomenclatura, y a las y los ciudadanos toluqueños 
beneficiarios de la asignación de nomenclatura; a realizar a la brevedad los 
trámites administrativos referentes a alineamiento y expedición de número 
oficial ante la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública. Lo 
anterior a efecto de salvaguardar los derechos de vía de la ciudadanía, así 
como para dar cabal cumplimiento a los requisitos señalados en la norma 
jurídica respecto a las licencias de construcción que en un futuro se pudieran 
llegar a tramitar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
QUINTO: Se exhorta a la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, 
para que, en próximas solicitudes de cambio o asignación de nomenclatura, de 
cabal cumplimiento a lo señalado en la fracción II del artículo 9.190 del Código 
Reglamentario Municipal de Toluca, específicamente en el apartado referente 
a la terna de nombres propuestos por quien resulte promovente. - - - - - - - - - - - -  
 
SEXTO: Publíquese el presente dictamen en la Gaceta Municipal de Toluca, así 
como en la página web del H. Ayuntamiento de Toluca y en los estrados del 
Palacio Municipal de Toluca, lo anterior, para los efectos a los que haya lugar. -  
 
SÉPTIMO: Sométase a la consideración del Honorable Cabildo. - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - TRANSITORIOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
ÚNICO: El presente dictamen surtirá efectos al día siguiente a su Publicación en 
la Gaceta Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Límites 
Municipales y Nomenclatura Municipal, relativo a la 
aprobación de asignación de nomenclatura de una calle sin 
nombre, ubicada en la Unidad Territorial Básica Miltepec 
Norte, Delegación Santiago Miltepec, Toluca, México 
(EXPEDIENTE:SHA/CABILDO/097/2021). 

 
Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 
 
ACUERDO: Se aprueban el dictamen que presenta la Comisión de Límites 
Municipales y Nomenclatura Municipal, relativo a la aprobación de asignación 
de nomenclatura de una calle sin nombre, ubicada en la Unidad Territorial 
Básica Miltepec Norte, Delegación Santiago Miltepec, Toluca, México, el cual en 
su parte resolutiva señala lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
PRIMERO: Se aprueba por unanimidad de votos procedente la solicitud que 
presenta la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, para 
someter a consideración del Honorable Cabildo, la aprobación de asignación 
de nomenclatura de una calle sin nombre, ubicada en la Unidad Territorial 
Básica Miltepec Norte, Delegación Santiago Miltepec, Toluca, México, misma 
que fue turnada con número de expediente: SHA/CABILDO/097/2021, 
quedando reconocida con el nombre de “Privada de Cristina Ocadiz”. - - - - - - -  
 
Lo anterior, en apego a lo señalado en los artículos 9.189 y 9.190 del Código 
Reglamentario Municipal de Toluca - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO: Con fundamento en el artículo 71 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, instrúyase a través del Presidente Municipal Constitucional de 
Toluca, Lic. Juan Rodolfo Sánchez Gómez; a la Secretaría del Ayuntamiento a 
efecto de remitir copia certificada del presente dictamen al Instituto Nacional 
Electoral, al Instituto Electoral del Estado de México; a la Comisión Federal de 
Electricidad, a Correos de México; a Teléfonos de México; al Instituto de 
Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de 
México; a la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública de Toluca; 
a la Unidad de Catastro de la Tesorería Municipal; a la Dirección General de 
Servicios Públicos de Toluca; al Organismo Agua y Saneamiento de Toluca; a la 
Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos; a la Dirección General 
de Seguridad Pública; al Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; a las 
autoridades auxiliares de la Delegación de Santiago Miltepec; así como a la C. 

, ciudadana que fungió como peticionaria de la 
solicitud de asignación de nomenclatura; lo anterior para los efectos legales a 
los que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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TERCERO: Instrúyase a través del Presidente Municipal Constitucional de Toluca, 
Lic. Juan Rodolfo Sánchez Gómez, a la Dirección General de Desarrollo Urbano 
y Obra Pública de Toluca, a efecto de proporcionar a los ediles integrantes de 
la Comisión Edilicia de Límites Municipales y Nomenclatura Municipal, la 
información referente a los límites habitacionales y especificar secciones, 
mediciones y colindancias de la privada motivo del presente dictamen. Lo 
anterior, a efecto de cerciorar el cumplimiento de lo establecido en el Libro 
Quinto del Código Administrativo del Estado de México y su reglamento. - - - - - -  
 
CUARTO: Se exhorta a la C. , peticionaria de la solicitud 
de asignación de nomenclatura, y a las y los ciudadanos toluqueños 
beneficiarios de la asignación de nomenclatura; a realizar a la brevedad los 
trámites administrativos referentes a alineamiento y expedición de número 
oficial ante la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública. Lo 
anterior a efecto de salvaguardar los derechos de vía de la ciudadanía, así 
como para dar cabal cumplimiento a los requisitos señalados en la norma 
jurídica respecto a las licencias de construcción que en un futuro se pudieran 
llegar a tramitar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
QUINTO: Se exhorta a la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, 
para que, en próximas solicitudes de cambio o asignación de nomenclatura, de 
cabal cumplimiento a lo señalado en la fracción II del artículo 9.190 del Código 
Reglamentario Municipal de Toluca, específicamente en el apartado referente 
a la terna de nombres propuestos por quien resulte promovente. - - - - - - - - - - - -  
 
SEXTO: Publíquese el presente dictamen en la Gaceta Municipal de Toluca, así 
como en la página web del H. Ayuntamiento de Toluca y en los estrados del 
Palacio Municipal de Toluca, lo anterior, para los efectos a los que haya lugar. -  
 
SÉPTIMO: Sométase a la consideración del Honorable Cabildo. - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - TRANSITORIOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
ÚNICO: El presente dictamen surtirá efectos al día siguiente a su Publicación en 
la Gaceta Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 

 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Límites 
Municipales y Nomenclatura Municipal, relativo a la 
aprobación de asignación de nomenclatura de una privada 
sin nombre, ubicada en la Unidad Territorial Básica Ocho 
Cedros Segunda Sección, Delegación Felipe Chávez Becerril, 
Toluca, México (EXPEDIENTE:SHA/CABILDO/098/2021). 
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Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 
 
ACUERDO: Se aprueban el dictamen que presenta la Comisión de Límites 
Municipales y Nomenclatura Municipal, relativo a la aprobación de asignación 
de nomenclatura de una privada sin nombre, ubicada en la Unidad Territorial 
Básica Ocho Cedros Segunda Sección, Delegación Felipe Chávez Becerril, 
Toluca, México, el cual en su parte resolutiva señala lo siguiente: - - - - - - - - - - - -  
 
PRIMERO: Se aprueba por unanimidad de votos procedente la solicitud que 
presenta la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, para 
someter a consideración del Honorable Cabildo, la aprobación de asignación 
de nomenclatura de una privada sin nombre, ubicada en la Unidad Territorial 
Básica Ocho Cedros Segunda Sección, Delegación Felipe Chávez Becerril, 
Toluca,  México, misma que fue turnada con número de expediente: 
SHA/CABILDO/098/2021, quedando reconocida con el nombre de “Privada 
Hohmann”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Lo anterior, en apego a lo señalado en los artículos 9.189 y 9.190 del Código 
Reglamentario Municipal de Toluca - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO: Con fundamento en el artículo 71 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, instrúyase a través del Presidente Municipal Constitucional de 
Toluca, Lic. Juan Rodolfo Sánchez Gómez; a la Secretaría del Ayuntamiento a 
efecto de remitir copia certificada del presente dictamen al Instituto Nacional 
Electoral, al Instituto Electoral del Estado de México; a la Comisión Federal de 
Electricidad, a Correos de México; a Teléfonos de México; al Instituto de 
Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de 
México; a la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública de Toluca; 
a la Unidad de Catastro de la Tesorería Municipal; a la Dirección General de 
Servicios Públicos de Toluca; al Organismo Agua y Saneamiento de Toluca; a la 
Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos; a la Dirección General 
de Seguridad Pública; al Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; a las 
autoridades auxiliares de la Delegación Felipe Chávez Becerril; así como a la C. 

, ciudadana que fungió como peticionaria de 
la solicitud de asignación de nomenclatura; lo anterior para los efectos legales 
a los que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
TERCERO: Instrúyase a través del Presidente Municipal Constitucional de Toluca, 
Lic. Juan Rodolfo Sánchez Gómez, a la Dirección General de Desarrollo Urbano 
y Obra Pública de Toluca, a efecto de proporcionar a los ediles integrantes de 
la Comisión Edilicia de Límites Municipales y Nomenclatura Municipal, la 
información referente a los límites habitacionales y especificar secciones, 
mediciones y colindancias de la privada motivo del presente dictamen. Lo 
anterior, a efecto de cerciorar el cumplimiento de lo establecido en el Libro 
Quinto del Código Administrativo del Estado de México y su reglamento. - - - - - -  
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CUARTO: Se exhorta a la C. , peticionaria de 
la solicitud de asignación de nomenclatura, y a las y los ciudadanos toluqueños 
beneficiarios de la asignación de nomenclatura; a realizar a la brevedad los 
trámites administrativos referentes a alineamiento y expedición de número 
oficial ante la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública. Lo 
anterior a efecto de salvaguardar los derechos de vía de la ciudadanía, así 
como para dar cabal cumplimiento a los requisitos señalados en la norma 
jurídica respecto a las licencias de construcción que en un futuro se pudieran 
llegar a tramitar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
QUINTO: Se exhorta a la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, 
para que, en próximas solicitudes de cambio o asignación de nomenclatura, de 
cabal cumplimiento a lo señalado en la fracción II del artículo 9.190 del Código 
Reglamentario Municipal de Toluca, específicamente en el apartado referente 
a la terna de nombres propuestos por quien resulte promovente. - - - - - - - - - - - -  
 
SEXTO: Publíquese el presente dictamen en la Gaceta Municipal de Toluca, así 
como en la página web del H. Ayuntamiento de Toluca y en los estrados del 
Palacio Municipal de Toluca, lo anterior, para los efectos a los que haya lugar. -  
 
SÉPTIMO: Sométase a la consideración del Honorable Cabildo. - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - TRANSITORIOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
ÚNICO: El presente dictamen surtirá efectos al día siguiente a su Publicación en 
la Gaceta Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 

 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Límites 
Municipales y Nomenclatura Municipal, relativo a la 
aprobación de asignación de nomenclatura de una privada 
sin nombre, ubicada en la Unidad Territorial Básica Ocho 
Cedros Segunda Sección, Delegación Felipe Chávez Becerril, 
Toluca, México (EXPEDIENTE:SHA/CABILDO/099/2021). 

 
Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 
 
ACUERDO: Se aprueban el dictamen que presenta la Comisión de Límites 
Municipales y Nomenclatura Municipal, relativo a la aprobación de asignación 
de nomenclatura de una privada sin nombre, ubicada en la Unidad Territorial 
Básica Ocho Cedros Segunda Sección, Delegación Felipe Chávez Becerril, 
Toluca, México, el cual en su parte resolutiva señala lo siguiente: - - - - - - - - - - - -  
 

37

MGEM
Cuadro de Texto
Nombre



  

 

 

 

Gaceta Municipal Semanal  
31/2021 

05 de OCTUBRE de 2021 
 
 
 

38 de 82 

 

PRIMERO: Se aprueba por unanimidad de votos procedente la solicitud que 
presenta la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, para 
someter a consideración del Honorable Cabildo, la aprobación de asignación 
de nomenclatura de una privada sin nombre, ubicada en la Unidad Territorial 
Básica Ocho Cedros Segunda Sección, Delegación Felipe Chávez Becerril, 
Toluca,  México, misma que fue turnada con número de expediente: 
SHA/CABILDO/099/2021, quedando reconocida con el nombre de “Lago 
Tequesquitengo”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Lo anterior, en apego a lo señalado en los artículos 9.189 y 9.190 del Código 
Reglamentario Municipal de Toluca - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO: Con fundamento en el artículo 71 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, instrúyase a través del Presidente Municipal Constitucional de 
Toluca, Lic. Juan Rodolfo Sánchez Gómez; a la Secretaría del Ayuntamiento a 
efecto de remitir copia certificada del presente dictamen al Instituto Nacional 
Electoral, al Instituto Electoral del Estado de México; a la Comisión Federal de 
Electricidad, a Correos de México; a Teléfonos de México; al Instituto de 
Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de 
México; a la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública de Toluca; 
a la Unidad de Catastro de la Tesorería Municipal; a la Dirección General de 
Servicios Públicos de Toluca; al Organismo Agua y Saneamiento de Toluca; a la 
Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos; a la Dirección General 
de Seguridad Pública; al Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; a las 
autoridades auxiliares de la Delegación Felipe Chávez Becerril; así como a la C. 

, ciudadana que fungió como peticionaria de 
la solicitud de asignación de nomenclatura; lo anterior para los efectos legales 
a los que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
TERCERO: Instrúyase a través del Presidente Municipal Constitucional de Toluca, 
Lic. Juan Rodolfo Sánchez Gómez, a la Dirección General de Desarrollo Urbano 
y Obra Pública de Toluca, a efecto de proporcionar a los ediles integrantes de 
la Comisión Edilicia de Límites Municipales y Nomenclatura Municipal, la 
información referente a los límites habitacionales y especificar secciones, 
mediciones y colindancias de la privada motivo del presente dictamen. Lo 
anterior, a efecto de cerciorar el cumplimiento de lo establecido en el Libro 
Quinto del Código Administrativo del Estado de México y su reglamento. - - - - - -  
 
CUARTO: Se exhorta a la C. , peticionaria de 
la solicitud de asignación de nomenclatura, y a las y los ciudadanos toluqueños 
beneficiarios de la asignación de nomenclatura; a realizar a la brevedad los 
trámites administrativos referentes a alineamiento y expedición de número 
oficial ante la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública. Lo 
anterior a efecto de salvaguardar los derechos de vía de la ciudadanía, así 
como para dar cabal cumplimiento a los requisitos señalados en la norma 
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jurídica respecto a las licencias de construcción que en un futuro se pudieran 
llegar a tramitar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
QUINTO: Se exhorta a la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, 
para que, en próximas solicitudes de cambio o asignación de nomenclatura, de 
cabal cumplimiento a lo señalado en la fracción II del artículo 9.190 del Código 
Reglamentario Municipal de Toluca, específicamente en el apartado referente 
a la terna de nombres propuestos por quien resulte promovente. - - - - - - - - - - - -  
 
SEXTO: Publíquese el presente dictamen en la Gaceta Municipal de Toluca, así 
como en la página web del H. Ayuntamiento de Toluca y en los estrados del 
Palacio Municipal de Toluca, lo anterior, para los efectos a los que haya lugar. -  
 
SÉPTIMO: Sométase a la consideración del Honorable Cabildo. - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - TRANSITORIOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
ÚNICO: El presente dictamen surtirá efectos al día siguiente a su Publicación en 
la Gaceta Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 

 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Límites 
Municipales y Nomenclatura Municipal, relativo a la 
aprobación de asignación de nomenclatura de una calle sin 
nombre, ubicada en la Unidad Territorial Básica Cristo Rey, 
Delegación Santiago Tlacotepec, Toluca, México 
(EXPEDIENTE:SHA/CABILDO/100/2021). 

 
Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 
 
ACUERDO: Se aprueban el dictamen que presenta la Comisión de Límites 
Municipales y Nomenclatura Municipal, relativo a la aprobación de asignación 
de nomenclatura de una calle sin nombre, ubicada en la Unidad Territorial 
Básica Cristo Rey, Delegación Santiago Tlacotepec, Toluca, México, el cual en 
su parte resolutiva señala lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
PRIMERO: Se aprueba por unanimidad de votos procedente la solicitud que 
presenta la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, para 
someter a consideración del Honorable Cabildo, la aprobación de asignación 
de nomenclatura de una calle sin nombre, ubicada en la Unidad Territorial 
Básica Cristo Rey, Delegación Santiago Tlacotepec, Toluca, México, misma que 
fue turnada con número de expediente: SHA/CABILDO/100/2021, quedando 
reconocida con el nombre de “Prolongación Carlos León”. - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Lo anterior, en apego a lo señalado en los artículos 9.189 y 9.190 del Código 
Reglamentario Municipal de Toluca - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO: Con fundamento en el artículo 71 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, instrúyase a través del Presidente Municipal Constitucional de 
Toluca, Lic. Juan Rodolfo Sánchez Gómez; a la Secretaría del Ayuntamiento a 
efecto de remitir copia certificada del presente dictamen al Instituto Nacional 
Electoral, al Instituto Electoral del Estado de México; a la Comisión Federal de 
Electricidad, a Correos de México; a Teléfonos de México; al Instituto de 
Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de 
México; a la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública de Toluca; 
a la Unidad de Catastro de la Tesorería Municipal; a la Dirección General de 
Servicios Públicos de Toluca; al Organismo Agua y Saneamiento de Toluca; a la 
Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos; a la Dirección General 
de Seguridad Pública; al Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; a las 
autoridades auxiliares de la Delegación de Santiago Tlacotepec; así como a la 
C. , ciudadana que fungió como peticionaria 
de la solicitud de asignación de nomenclatura; lo anterior para los efectos 
legales a los que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
TERCERO: Instrúyase a través del Presidente Municipal Constitucional de Toluca, 
Lic. Juan Rodolfo Sánchez Gómez, a la Dirección General de Desarrollo Urbano 
y Obra Pública de Toluca, a efecto de proporcionar a los ediles integrantes de 
la Comisión Edilicia de Límites Municipales y Nomenclatura Municipal, la 
información referente a los límites habitacionales y especificar secciones, 
mediciones y colindancias de la calle motivo del presente dictamen. Lo anterior, 
a efecto de cerciorar el cumplimiento de lo establecido en el Libro Quinto del 
Código Administrativo del Estado de México y su reglamento. - - - - - - - - - - - - - -  
 
CUARTO: Se exhorta a la C. , peticionaria de la 
solicitud de asignación de nomenclatura, y a las y los ciudadanos toluqueños 
beneficiarios de la asignación de nomenclatura; a realizar a la brevedad los 
trámites administrativos referentes a alineamiento y expedición de número 
oficial ante la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública. Lo 
anterior a efecto de salvaguardar los derechos de vía de la ciudadanía, así 
como para dar cabal cumplimiento a los requisitos señalados en la norma 
jurídica respecto a las licencias de construcción que en un futuro se pudieran 
llegar a tramitar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
QUINTO: Se exhorta a la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, 
para que, en próximas solicitudes de cambio o asignación de nomenclatura, de 
cabal cumplimiento a lo señalado en la fracción II del artículo 9.190 del Código 
Reglamentario Municipal de Toluca, específicamente en el apartado referente 
a la terna de nombres propuestos por quien resulte promovente. - - - - - - - - - - - -  
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SEXTO: Publíquese el presente dictamen en la Gaceta Municipal de Toluca, así 
como en la página web del H. Ayuntamiento de Toluca y en los estrados del 
Palacio Municipal de Toluca, lo anterior, para los efectos a los que haya lugar. -  
 
SÉPTIMO: Sométase a la consideración del Honorable Cabildo. - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - TRANSITORIOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
ÚNICO: El presente dictamen surtirá efectos al día siguiente a su Publicación en 
la Gaceta Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 

 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Límites 
Municipales y Nomenclatura Municipal, relativo a la 
aprobación de asignación de nomenclatura de una privada 
sin nombre, ubicada en la Unidad Territorial Básica La Curva, 
Delegación San Felipe Tlalmimilolpan, Toluca, México 
(EXPEDIENTE:SHA/CABILDO/101/2021). 

 
Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 
 
ACUERDO: Se aprueban el dictamen que presenta la Comisión de Límites 
Municipales y Nomenclatura Municipal, relativo a la aprobación de asignación 
de nomenclatura de una privada sin nombre, ubicada en la Unidad Territorial 
Básica La Curva, Delegación San Felipe Tlalmimilolpan, Toluca, México, el cual 
en su parte resolutiva señala lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
PRIMERO: Se aprueba por unanimidad de votos procedente la solicitud que 
presenta la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, para 
someter a consideración del Honorable Cabildo, la aprobación de asignación 
de nomenclatura de una privada sin nombre, ubicada en la Unidad Territorial 
Básica La Curva, Delegación San Felipe Tlalmimilolpan, Toluca,  México, misma 
que fue turnada con número de expediente: SHA/CABILDO/101/2021, 
quedando reconocida con el nombre de “Privada Capulín”.- - - - - - - - - - - - - - -  
 
Lo anterior, en apego a lo señalado en los artículos 9.189 y 9.190 del Código 
Reglamentario Municipal de Toluca - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO: Con fundamento en el artículo 71 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, instrúyase a través del Presidente Municipal Constitucional de 
Toluca, Lic. Juan Rodolfo Sánchez Gómez; a la Secretaría del Ayuntamiento a 
efecto de remitir copia certificada del presente dictamen al Instituto Nacional 
Electoral, al Instituto Electoral del Estado de México; a la Comisión Federal de 
Electricidad, a Correos de México; a Teléfonos de México; al Instituto de 
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Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de 
México; a la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública de Toluca; 
a la Unidad de Catastro de la Tesorería Municipal; a la Dirección General de 
Servicios Públicos de Toluca; al Organismo Agua y Saneamiento de Toluca; a la 
Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos; a la Dirección General 
de Seguridad Pública; al Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; a las 
autoridades auxiliares de la Delegación de San Felipe Tlalmimilolpan; así como 
al Lic. , ciudadano que fungió como 
peticionario de la solicitud de asignación de nomenclatura; lo anterior para los 
efectos legales a los que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
TERCERO: Instrúyase a través del Presidente Municipal Constitucional de Toluca, 
Lic. Juan Rodolfo Sánchez Gómez, a la Dirección General de Desarrollo Urbano 
y Obra Pública de Toluca, a efecto de proporcionar a los ediles integrantes de 
la Comisión Edilicia de Límites Municipales y Nomenclatura Municipal, la 
información referente a los límites habitacionales y especificar secciones, 
mediciones y colindancias de la privada motivo del presente dictamen. Lo 
anterior, a efecto de cerciorar el cumplimiento de lo establecido en el Libro 
Quinto del Código Administrativo del Estado de México y su reglamento. - - - - - -  
 
CUARTO: Se exhorta al Lic. , peticionario 
de la solicitud de asignación de nomenclatura, y a las y los ciudadanos 
toluqueños beneficiarios de la asignación de nomenclatura; a realizar a la 
brevedad los trámites administrativos referentes a alineamiento y expedición de 
número oficial ante la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública. 
Lo anterior a efecto de salvaguardar los derechos de vía de la ciudadanía, así 
como para dar cabal cumplimiento a los requisitos señalados en la norma 
jurídica respecto a las licencias de construcción que en un futuro se pudieran 
llegar a tramitar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
QUINTO: Se exhorta a la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, 
para que, en próximas solicitudes de cambio o asignación de nomenclatura, de 
cabal cumplimiento a lo señalado en la fracción II del artículo 9.190 del Código 
Reglamentario Municipal de Toluca, específicamente en el apartado referente 
a la terna de nombres propuestos por quien resulte promovente. - - - - - - - - - - - -  
 
SEXTO: Publíquese el presente dictamen en la Gaceta Municipal de Toluca, así 
como en la página web del H. Ayuntamiento de Toluca y en los estrados del 
Palacio Municipal de Toluca, lo anterior, para los efectos a los que haya lugar. -  
 
SÉPTIMO: Sométase a la consideración del Honorable Cabildo. - - - - - - - - - - - - -  

 
- - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - TRANSITORIOS- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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ÚNICO: El presente dictamen surtirá efectos al día siguiente a su Publicación en 
la Gaceta Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 

 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Límites 
Municipales y Nomenclatura Municipal, relativo a la 
aprobación de asignación de nomenclatura de una calle sin 
nombre, ubicada en la Unidad Territorial Básica Miltepec 
Norte, Delegación Santiago Miltepec, Toluca, México 
(EXPEDIENTE:SHA/CABILDO/102/2021). 

 
Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 
 
ACUERDO: Se aprueban el dictamen que presenta la Comisión de Límites 
Municipales y Nomenclatura Municipal, relativo a la aprobación de asignación 
de nomenclatura de una calle sin nombre, ubicada en la Unidad Territorial 
Básica Miltepec Norte, Delegación Santiago Miltepec, Toluca, México, el cual en 
su parte resolutiva señala lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
PRIMERO: Se aprueba por unanimidad de votos procedente la solicitud que 
presenta la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, para 
someter a consideración del Honorable Cabildo, la aprobación de asignación 
de nomenclatura de una calle sin nombre, ubicada en la Unidad Territorial 
Básica Miltepec Norte, Delegación Santiago Miltepec, Toluca, México, misma 
que fue turnada con número de expediente: SHA/CABILDO/102/2021, 
quedando reconocida con el nombre de “Venustiano Carranza”. - - - - - - - - - - -  
 
Lo anterior, en apego a lo señalado en los artículos 9.189 y 9.190 del Código 
Reglamentario Municipal de Toluca - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO: Con fundamento en el artículo 71 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, instrúyase a través del Presidente Municipal Constitucional de 
Toluca, Lic. Juan Rodolfo Sánchez Gómez; a la Secretaría del Ayuntamiento a 
efecto de remitir copia certificada del presente dictamen al Instituto Nacional 
Electoral, al Instituto Electoral del Estado de México; a la Comisión Federal de 
Electricidad, a Correos de México; a Teléfonos de México; al Instituto de 
Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de 
México; a la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública de Toluca; 
a la Unidad de Catastro de la Tesorería Municipal; a la Dirección General de 
Servicios Públicos de Toluca; al Organismo Agua y Saneamiento de Toluca; a la 
Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos; a la Dirección General 
de Seguridad Pública; al Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; a las 
autoridades auxiliares de la Delegación de Santiago Miltepec; así como a la C. 

, ciudadana que fungió como peticionaria de la 
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solicitud de asignación de nomenclatura; lo anterior para los efectos legales a 
los que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
TERCERO: Instrúyase a través del Presidente Municipal Constitucional de Toluca, 
Lic. Juan Rodolfo Sánchez Gómez, a la Dirección General de Desarrollo Urbano 
y Obra Pública de Toluca, a efecto de proporcionar a los ediles integrantes de 
la Comisión Edilicia de Límites Municipales y Nomenclatura Municipal, la 
información referente a los límites habitacionales y especificar secciones, 
mediciones y colindancias de la privada motivo del presente dictamen. Lo 
anterior, a efecto de cerciorar el cumplimiento de lo establecido en el Libro 
Quinto del Código Administrativo del Estado de México y su reglamento. - - - - - -  
 
CUARTO: Se exhorta a la C. , peticionaria de la solicitud 
de asignación de nomenclatura, y a las y los ciudadanos toluqueños 
beneficiarios de la asignación de nomenclatura; a realizar a la brevedad los 
trámites administrativos referentes a alineamiento y expedición de número 
oficial ante la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública. Lo 
anterior a efecto de salvaguardar los derechos de vía de la ciudadanía, así 
como para dar cabal cumplimiento a los requisitos señalados en la norma 
jurídica respecto a las licencias de construcción que en un futuro se pudieran 
llegar a tramitar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
QUINTO: Se exhorta a la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, 
para que, en próximas solicitudes de cambio o asignación de nomenclatura, de 
cabal cumplimiento a lo señalado en la fracción II del artículo 9.190 del Código 
Reglamentario Municipal de Toluca, específicamente en el apartado referente 
a la terna de nombres propuestos por quien resulte promovente. - - - - - - - - - - - -  
 
SEXTO: Se exhorta a la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, a 
efecto de que, a la brevedad, actualice la información compartida al área de 
Catastro Municipal, específicamente al nombre correcto de las calles y 
avenidas del Municipio de Toluca. Lo anterior, a efecto de evitar discrepancias 
que pueden perjudicar a la ciudadanía toluqueña en diversos trámites 
administrativos que sustancien ante las referidas dependencias municipales. - - -  
 
SÉPTIMO: Publíquese el presente dictamen en la Gaceta Municipal de Toluca, 
así como en la página web del H. Ayuntamiento de Toluca y en los estrados del 
Palacio Municipal de Toluca, lo anterior, para los efectos a los que haya lugar. -  
 
OCTAVO: Sométase a la consideración del Honorable Cabildo. - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - TRANSITORIOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
ÚNICO: El presente dictamen surtirá efectos al día siguiente a su Publicación en 
la Gaceta Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Límites 
Municipales y Nomenclatura Municipal, relativo a la 
aprobación de asignación de nomenclatura de una privada 
sin nombre, ubicada en la Unidad Territorial Básica Ocho 
Cedros Segunda Sección, Delegación Felipe Chávez Becerril, 
Toluca, México (EXPEDIENTE:SHA/CABILDO/103/2021). 

 
Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 
 
ACUERDO: Se aprueban el dictamen que presenta la Comisión de Límites 
Municipales y Nomenclatura Municipal, relativo a la aprobación de asignación 
de nomenclatura de una privada sin nombre, ubicada en la Unidad Territorial 
Básica Ocho Cedros Segunda Sección, Delegación Felipe Chávez Becerril, 
Toluca, México, el cual en su parte resolutiva señala lo siguiente: - - - - - - - - - - - -  
 
PRIMERO: Se aprueba por unanimidad de votos procedente la solicitud que 
presenta la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, para 
someter a consideración del Honorable Cabildo, la aprobación de asignación 
de nomenclatura de una privada sin nombre, ubicada en la Unidad Territorial 
Básica Ocho Cedros Segunda Sección, Delegación Felipe Sánchez Becerril, 
Toluca,  México, misma que fue turnada con número de expediente: 
SHA/CABILDO/103/2021, quedando reconocida con el nombre de “Segunda 
Privada de Manuel González”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Lo anterior, en apego a lo señalado en los artículos 9.189 y 9.190 del Código 
Reglamentario Municipal de Toluca - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO: Con fundamento en el artículo 71 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, instrúyase a través del Presidente Municipal Constitucional de 
Toluca, Lic. Juan Rodolfo Sánchez Gómez; a la Secretaría del Ayuntamiento a 
efecto de remitir copia certificada del presente dictamen al Instituto Nacional 
Electoral, al Instituto Electoral del Estado de México; a la Comisión Federal de 
Electricidad, a Correos de México; a Teléfonos de México; al Instituto de 
Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de 
México; a la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública de Toluca; 
a la Unidad de Catastro de la Tesorería Municipal; a la Dirección General de 
Servicios Públicos de Toluca; al Organismo Agua y Saneamiento de Toluca; a la 
Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos; a la Dirección General 
de Seguridad Pública; al Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; a las 
autoridades auxiliares de la Delegación Felipe Sánchez Becerril; así como a la C. 

, ciudadana que fungió como peticionaria de 
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la solicitud de asignación de nomenclatura; lo anterior para los efectos legales 
a los que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
TERCERO: Instrúyase a través del Presidente Municipal Constitucional de Toluca, 
Lic. Juan Rodolfo Sánchez Gómez, a la Dirección General de Desarrollo Urbano 
y Obra Pública de Toluca, a efecto de proporcionar a los ediles integrantes de 
la Comisión Edilicia de Límites Municipales y Nomenclatura Municipal, la 
información referente a los límites habitacionales y especificar secciones, 
mediciones y colindancias de la privada motivo del presente dictamen. Lo 
anterior, a efecto de cerciorar el cumplimiento de lo establecido en el Libro 
Quinto del Código Administrativo del Estado de México y su reglamento. - - - - - -  
 
CUARTO: Se exhorta a la C. , peticionaria de 
la solicitud de asignación de nomenclatura, y a las y los ciudadanos toluqueños 
beneficiarios de la asignación de nomenclatura; a realizar a la brevedad los 
trámites administrativos referentes a alineamiento y expedición de número 
oficial ante la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública. Lo 
anterior a efecto de salvaguardar los derechos de vía de la ciudadanía, así 
como para dar cabal cumplimiento a los requisitos señalados en la norma 
jurídica respecto a las licencias de construcción que en un futuro se pudieran 
llegar a tramitar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
QUINTO: Se exhorta a la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, 
para que, en próximas solicitudes de cambio o asignación de nomenclatura, de 
cabal cumplimiento a lo señalado en la fracción II del artículo 9.190 del Código 
Reglamentario Municipal de Toluca, específicamente en el apartado referente 
a la terna de nombres propuestos por quien resulte promovente. - - - - - - - - - - - -  
 
SEXTO: Se exhorta a la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, a 
efecto de que, a la brevedad, actualice la información compartida al área de 
Catastro Municipal, específicamente al nombre correcto de las calles y 
avenidas del Municipio de Toluca. Lo anterior, a efecto de evitar discrepancias 
que pueden perjudicar a la ciudadanía toluqueña en diversos trámites 
administrativos que sustancien ante las referidas dependencias municipales. - - -  
 
SÉPTIMO: Publíquese el presente dictamen en la Gaceta Municipal de Toluca, 
así como en la página web del H. Ayuntamiento de Toluca y en los estrados del 
Palacio Municipal de Toluca, lo anterior, para los efectos a los que haya lugar. -  
 
OCTAVO: Sométase a la consideración del Honorable Cabildo. - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - TRANSITORIOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
ÚNICO: El presente dictamen surtirá efectos al día siguiente a su Publicación en 
la Gaceta Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Límites 
Municipales y Nomenclatura Municipal, relativo a la 
aprobación de asignación de nomenclatura de una calle sin 
nombre, ubicada en la Unidad Territorial Básica Miltepec 
Norte, Delegación Santiago Miltepec, Toluca, México 
(EXPEDIENTE:SHA/CABILDO/104/2021). 

 
Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 
 
ACUERDO: Se aprueban el dictamen que presenta la Comisión de Límites 
Municipales y Nomenclatura Municipal, relativo a la aprobación de asignación 
de nomenclatura de una calle sin nombre, ubicada en la Unidad Territorial 
Básica Miltepec Norte, Delegación Santiago Miltepec, Toluca, México, el cual en 
su parte resolutiva señala lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
PRIMERO: Se aprueba por unanimidad de votos procedente la solicitud que 
presenta la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, para 
someter a consideración del Honorable Cabildo, la aprobación de asignación 
de nomenclatura de una calle sin nombre, ubicada en la Unidad Territorial 
Básica Miltepec Norte, Delegación Santiago Miltepec, Toluca, México, misma 
que fue turnada con número de expediente: SHA/CABILDO/104/2021, 
quedando reconocida con el nombre de “Privada de los Hornos”. - - - - - - - - - - -  
 
Lo anterior, en apego a lo señalado en los artículos 9.189 y 9.190 del Código 
Reglamentario Municipal de Toluca - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO: Con fundamento en el artículo 71 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, instrúyase a través del Presidente Municipal Constitucional de 
Toluca, Lic. Juan Rodolfo Sánchez Gómez; a la Secretaría del Ayuntamiento a 
efecto de remitir copia certificada del presente dictamen al Instituto Nacional 
Electoral, al Instituto Electoral del Estado de México; a la Comisión Federal de 
Electricidad, a Correos de México; a Teléfonos de México; al Instituto de 
Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de 
México; a la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública de Toluca; 
a la Unidad de Catastro de la Tesorería Municipal; a la Dirección General de 
Servicios Públicos de Toluca; al Organismo Agua y Saneamiento de Toluca; a la 
Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos; a la Dirección General 
de Seguridad Pública; al Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; a las 
autoridades auxiliares de la Delegación de Santiago Miltepec; así como a la C. 

, ciudadana que fungió como peticionaria de la 
solicitud de asignación de nomenclatura; lo anterior para los efectos legales a 
los que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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TERCERO: Instrúyase a través del Presidente Municipal Constitucional de Toluca, 
Lic. Juan Rodolfo Sánchez Gómez, a la Dirección General de Desarrollo Urbano 
y Obra Pública de Toluca, a efecto de proporcionar a los ediles integrantes de 
la Comisión Edilicia de Límites Municipales y Nomenclatura Municipal, la 
información referente a los límites habitacionales y especificar secciones, 
mediciones y colindancias de la privada motivo del presente dictamen. Lo 
anterior, a efecto de cerciorar el cumplimiento de lo establecido en el Libro 
Quinto del Código Administrativo del Estado de México y su reglamento. - - - - - -  
 
CUARTO: Se exhorta a la C. , peticionaria de la solicitud 
de asignación de nomenclatura, y a las y los ciudadanos toluqueños 
beneficiarios de la asignación de nomenclatura; a realizar a la brevedad los 
trámites administrativos referentes a alineamiento y expedición de número 
oficial ante la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública. Lo 
anterior a efecto de salvaguardar los derechos de vía de la ciudadanía, así 
como para dar cabal cumplimiento a los requisitos señalados en la norma 
jurídica respecto a las licencias de construcción que en un futuro se pudieran 
llegar a tramitar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
QUINTO: Se exhorta a la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, 
para que, en próximas solicitudes de cambio o asignación de nomenclatura, de 
cabal cumplimiento a lo señalado en la fracción II del artículo 9.190 del Código 
Reglamentario Municipal de Toluca, específicamente en el apartado referente 
a la terna de nombres propuestos por quien resulte promovente. - - - - - - - - - - - -  
 
SEXTO: Se exhorta a la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, a 
efecto de que, a la brevedad, actualice la información compartida al área de 
Catastro Municipal, específicamente al nombre correcto de las calles y 
avenidas del Municipio de Toluca. Lo anterior, a efecto de evitar discrepancias 
que pueden perjudicar a la ciudadanía toluqueña en diversos trámites 
administrativos que sustancien ante las referidas dependencias municipales. - - -  
 
SÉPTIMO: Publíquese el presente dictamen en la Gaceta Municipal de Toluca, 
así como en la página web del H. Ayuntamiento de Toluca y en los estrados del 
Palacio Municipal de Toluca, lo anterior, para los efectos a los que haya lugar. -  
 
OCTAVO: Sométase a la consideración del Honorable Cabildo. - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - TRANSITORIOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
ÚNICO: El presente dictamen surtirá efectos al día siguiente a su Publicación en 
la Gaceta Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Límites 
Municipales y Nomenclatura Municipal, relativo a la 
aprobación de asignación de nomenclatura de una privada 
sin nombre, ubicada en la Unidad Territorial Básica Palmillas, 
Delegación Calixtlahuaca, Toluca, México 
(EXPEDIENTE:SHA/CABILDO/111/2021). 

 
Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 
 
ACUERDO: Se aprueban el dictamen que presenta la Comisión de Límites 
Municipales y Nomenclatura Municipal, relativo a la aprobación de asignación 
de nomenclatura de una privada sin nombre, ubicada en la Unidad Territorial 
Básica Palmillas, Delegación Calixtlahuaca, Toluca, México, el cual en su parte 
resolutiva señala lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
PRIMERO: Se aprueba por unanimidad de votos procedente la solicitud que 
presenta la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, para 
someter a consideración del Honorable Cabildo, la aprobación de asignación 
de nomenclatura de una privada sin nombre, ubicada en la Unidad Territorial 
Básica Palmillas, Delegación Calixtlahuaca, Toluca,  México, misma que fue 
turnada con número de expediente: SHA/CABILDO/111/2021, quedando 
reconocida con el nombre de “Privada Arboledas”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Lo anterior, en apego a lo señalado en los artículos 9.189 y 9.190 del Código 
Reglamentario Municipal de Toluca - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO: Con fundamento en el artículo 71 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, instrúyase a través del Presidente Municipal Constitucional de 
Toluca, Lic. Juan Rodolfo Sánchez Gómez; a la Secretaría del Ayuntamiento a 
efecto de remitir copia certificada del presente dictamen al Instituto Nacional 
Electoral, al Instituto Electoral del Estado de México; a la Comisión Federal de 
Electricidad, a Correos de México; a Teléfonos de México; al Instituto de 
Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de 
México; a la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública de Toluca; 
a la Unidad de Catastro de la Tesorería Municipal; a la Dirección General de 
Servicios Públicos de Toluca; al Organismo Agua y Saneamiento de Toluca; a la 
Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos; a la Dirección General 
de Seguridad Pública; al Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; a las 
autoridades auxiliares de la Delegación Calixtlahuaca y de la Subdelegación 
Palmillas; así como a la C. , ciudadana que fungió como 
peticionaria de la solicitud de asignación de nomenclatura; lo anterior para los 
efectos legales a los que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

49

MGEM
Cuadro de Texto
Nombre



  

 

 

 

Gaceta Municipal Semanal  
31/2021 

05 de OCTUBRE de 2021 
 
 
 

50 de 82 

 

TERCERO: Instrúyase a través del Presidente Municipal Constitucional de Toluca, 
Lic. Juan Rodolfo Sánchez Gómez, a la Dirección General de Desarrollo Urbano 
y Obra Pública de Toluca, a efecto de proporcionar a los ediles integrantes de 
la Comisión Edilicia de Límites Municipales y Nomenclatura Municipal, la 
información referente a los límites habitacionales y especificar secciones, 
mediciones y colindancias de la privada motivo del presente dictamen. Lo 
anterior, a efecto de cerciorar el cumplimiento de lo establecido en el Libro 
Quinto del Código Administrativo del Estado de México y su reglamento. - - - - - -  
 
CUARTO: Se exhorta a la C. , peticionaria de la solicitud 
de asignación de nomenclatura, y a las y los ciudadanos toluqueños 
beneficiarios de la asignación de nomenclatura; a realizar a la brevedad los 
trámites administrativos referentes a alineamiento y expedición de número 
oficial ante la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública. Lo 
anterior a efecto de salvaguardar los derechos de vía de la ciudadanía, así 
como para dar cabal cumplimiento a los requisitos señalados en la norma 
jurídica respecto a las licencias de construcción que en un futuro se pudieran 
llegar a tramitar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
QUINTO: Se exhorta a la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, 
para que, en próximas solicitudes de cambio o asignación de nomenclatura, de 
cabal cumplimiento a lo señalado en la fracción II del artículo 9.190 del Código 
Reglamentario Municipal de Toluca, específicamente en el apartado referente 
a la terna de nombres propuestos por quien resulte promovente. - - - - - - - - - - - -  
 
SEXTO: Publíquese el presente dictamen en la Gaceta Municipal de Toluca, así 
como en la página web del H. Ayuntamiento de Toluca y en los estrados del 
Palacio Municipal de Toluca, lo anterior, para los efectos a los que haya lugar. -  
 
SÉPTIMO: Sométase a la consideración del Honorable Cabildo. - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - TRANSITORIOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
ÚNICO: El presente dictamen surtirá efectos al día siguiente a su Publicación en 
la Gaceta Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 

 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Límites 
Municipales y Nomenclatura Municipal, relativo a la 
aprobación de asignación de nomenclatura de una privada 
sin nombre, ubicada en la Unidad Territorial Básica Palmillas, 
Delegación Calixtlahuaca, Toluca, México 
(EXPEDIENTE:SHA/CABILDO/112/2021). 
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Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 
ACUERDO: Se aprueban el dictamen que presenta la Comisión de Límites 
Municipales y Nomenclatura Municipal, relativo a la aprobación de asignación 
de nomenclatura de una privada sin nombre, ubicada en la Unidad Territorial 
Básica Palmillas, Delegación Calixtlahuaca, Toluca, México , el cual en su parte 
resolutiva señala lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
PRIMERO: Se aprueba por unanimidad de votos procedente la solicitud que 
presenta la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, para 
someter a consideración del Honorable Cabildo, la aprobación de asignación 
de nomenclatura de una privada sin nombre, ubicada en la Unidad Territorial 
Básica Palmillas, Delegación Calixtlahuaca, Toluca,  México, misma que fue 
turnada con número de expediente: SHA/CABILDO/112/2021, quedando 
reconocida con el nombre de “Privada Oyamel”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Lo anterior, en apego a lo señalado en los artículos 9.189 y 9.190 del Código 
Reglamentario Municipal de Toluca - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO: Con fundamento en el artículo 71 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, instrúyase a través del Presidente Municipal Constitucional de 
Toluca, Lic. Juan Rodolfo Sánchez Gómez; a la Secretaría del Ayuntamiento a 
efecto de remitir copia certificada del presente dictamen al Instituto Nacional 
Electoral, al Instituto Electoral del Estado de México; a la Comisión Federal de 
Electricidad, a Correos de México; a Teléfonos de México; al Instituto de 
Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de 
México; a la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública de Toluca; 
a la Unidad de Catastro de la Tesorería Municipal; a la Dirección General de 
Servicios Públicos de Toluca; al Organismo Agua y Saneamiento de Toluca; a la 
Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos; a la Dirección General 
de Seguridad Pública; al Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; a las 
autoridades auxiliares de la Delegación Calixtlahuaca y de la Subdelegación 
Palmillas; así como a la C. , ciudadana que fungió como 
peticionaria de la solicitud de asignación de nomenclatura; lo anterior para los 
efectos legales a los que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
TERCERO: Instrúyase a través del Presidente Municipal Constitucional de Toluca, 
Lic. Juan Rodolfo Sánchez Gómez, a la Dirección General de Desarrollo Urbano 
y Obra Pública de Toluca, a efecto de proporcionar a los ediles integrantes de 
la Comisión Edilicia de Límites Municipales y Nomenclatura Municipal, la 
información referente a los límites habitacionales y especificar secciones, 
mediciones y colindancias de la privada motivo del presente dictamen. Lo 
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anterior, a efecto de cerciorar el cumplimiento de lo establecido en el Libro 
Quinto del Código Administrativo del Estado de México y su reglamento. - - - - - -  
 
CUARTO: Se exhorta a la C. , peticionaria de la solicitud 
de asignación de nomenclatura, y a las y los ciudadanos toluqueños 
beneficiarios de la asignación de nomenclatura; a realizar a la brevedad los 
trámites administrativos referentes a alineamiento y expedición de número 
oficial ante la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública. Lo 
anterior a efecto de salvaguardar los derechos de vía de la ciudadanía, así 
como para dar cabal cumplimiento a los requisitos señalados en la norma 
jurídica respecto a las licencias de construcción que en un futuro se pudieran 
llegar a tramitar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
QUINTO: Se exhorta a la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, 
para que, en próximas solicitudes de cambio o asignación de nomenclatura, de 
cabal cumplimiento a lo señalado en la fracción II del artículo 9.190 del Código 
Reglamentario Municipal de Toluca, específicamente en el apartado referente 
a la terna de nombres propuestos por quien resulte promovente. - - - - - - - - - - - -  
 
SEXTO: Publíquese el presente dictamen en la Gaceta Municipal de Toluca, así 
como en la página web del H. Ayuntamiento de Toluca y en los estrados del 
Palacio Municipal de Toluca, lo anterior, para los efectos a los que haya lugar. -  
 
SÉPTIMO: Sométase a la consideración del Honorable Cabildo. - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - TRANSITORIOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
ÚNICO: El presente dictamen surtirá efectos al día siguiente a su Publicación en 
la Gaceta Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 

 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Límites 
Municipales y Nomenclatura Municipal, relativo a la 
aprobación de asignación de nomenclatura de una privada 
sin nombre, ubicada en la Unidad Territorial Básica Palmillas, 
Delegación Calixtlahuaca, Toluca, México 
(EXPEDIENTE:SHA/CABILDO/113/2021). 

 
Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 
 
ACUERDO: Se aprueban el dictamen que presenta la Comisión de Límites 
Municipales y Nomenclatura Municipal, relativo a la aprobación de asignación 
de nomenclatura de una privada sin nombre, ubicada en la Unidad Territorial 
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Básica Palmillas, Delegación Calixtlahuaca, Toluca, México, el cual en su parte 
resolutiva señala lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
PRIMERO: Se aprueba por unanimidad de votos procedente la solicitud que 
presenta la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, para 
someter a consideración del Honorable Cabildo, la aprobación de asignación 
de nomenclatura de una privada sin nombre, ubicada en la Unidad Territorial 
Básica Palmillas, Delegación Calixtlahuaca, Toluca, México, misma que fue 
turnada con número de expediente: SHA/CABILDO/113/2021, quedando 
reconocida con el nombre de “Privada Fresno”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Lo anterior, en apego a lo señalado en los artículos 9.189 y 9.190 del Código 
Reglamentario Municipal de Toluca - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO: Con fundamento en el artículo 71 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, instrúyase a través del Presidente Municipal Constitucional de 
Toluca, Lic. Juan Rodolfo Sánchez Gómez; a la Secretaría del Ayuntamiento a 
efecto de remitir copia certificada del presente dictamen al Instituto Nacional 
Electoral, al Instituto Electoral del Estado de México; a la Comisión Federal de 
Electricidad, a Correos de México; a Teléfonos de México; al Instituto de 
Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de 
México; a la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública de Toluca; 
a la Unidad de Catastro de la Tesorería Municipal; a la Dirección General de 
Servicios Públicos de Toluca; al Organismo Agua y Saneamiento de Toluca; a la 
Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos; a la Dirección General 
de Seguridad Pública; al Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; a las 
autoridades auxiliares de la Delegación Calixtlahuaca y de la Subdelegación 
Palmillas; así como a la C. , ciudadana que fungió como 
peticionaria de la solicitud de asignación de nomenclatura; lo anterior para los 
efectos legales a los que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
TERCERO: Instrúyase a través del Presidente Municipal Constitucional de Toluca, 
Lic. Juan Rodolfo Sánchez Gómez, a la Dirección General de Desarrollo Urbano 
y Obra Pública de Toluca, a efecto de proporcionar a los ediles integrantes de 
la Comisión Edilicia de Límites Municipales y Nomenclatura Municipal, la 
información referente a los límites habitacionales y especificar secciones, 
mediciones y colindancias de la privada motivo del presente dictamen. Lo 
anterior, a efecto de cerciorar el cumplimiento de lo establecido en el Libro 
Quinto del Código Administrativo del Estado de México y su reglamento. - - - - - -  
 
CUARTO: Se exhorta a la C. , peticionaria de la solicitud 
de asignación de nomenclatura, y a las y los ciudadanos toluqueños 
beneficiarios de la asignación de nomenclatura; a realizar a la brevedad los 
trámites administrativos referentes a alineamiento y expedición de número 
oficial ante la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública. Lo 

53

MGEM
Cuadro de Texto
Nombre

MGEM
Cuadro de Texto
Nombre



  

 

 

 

Gaceta Municipal Semanal  
31/2021 

05 de OCTUBRE de 2021 
 
 
 

54 de 82 

 

anterior a efecto de salvaguardar los derechos de vía de la ciudadanía, así 
como para dar cabal cumplimiento a los requisitos señalados en la norma 
jurídica respecto a las licencias de construcción que en un futuro se pudieran 
llegar a tramitar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
QUINTO: Se exhorta a la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, 
para que, en próximas solicitudes de cambio o asignación de nomenclatura, de 
cabal cumplimiento a lo señalado en la fracción II del artículo 9.190 del Código 
Reglamentario Municipal de Toluca, específicamente en el apartado referente 
a la terna de nombres propuestos por quien resulte promovente. - - - - - - - - - - - -  
 
SEXTO: Publíquese el presente dictamen en la Gaceta Municipal de Toluca, así 
como en la página web del H. Ayuntamiento de Toluca y en los estrados del 
Palacio Municipal de Toluca, lo anterior, para los efectos a los que haya lugar. -  
 
SÉPTIMO: Sométase a la consideración del Honorable Cabildo. - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - TRANSITORIOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
ÚNICO: El presente dictamen surtirá efectos al día siguiente a su Publicación en 
la Gaceta Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

 
 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Límites 
Municipales y Nomenclatura Municipal, relativo a la 
aprobación de asignación de nomenclatura de una privada 
sin nombre, ubicada en la Unidad Territorial Básica Palmillas, 
Delegación Calixtlahuaca, Toluca, México 
(EXPEDIENTE:SHA/CABILDO/114/2021). 

 
Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 
 
ACUERDO: Se aprueban el dictamen que presenta la Comisión de Límites 
Municipales y Nomenclatura Municipal, relativo a la aprobación de asignación 
de nomenclatura de una privada sin nombre, ubicada en la Unidad Territorial 
Básica Palmillas, Delegación Calixtlahuaca, Toluca, México, el cual en su parte 
resolutiva señala lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
PRIMERO: Se aprueba por unanimidad de votos procedente la solicitud que 
presenta la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, para 
someter a consideración del Honorable Cabildo, la aprobación de asignación 
de nomenclatura de una privada sin nombre, ubicada en la Unidad Territorial 
Básica Palmillas, Delegación Calixtlahuaca, Toluca,  México, misma que fue 
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turnada con número de expediente: SHA/CABILDO/114/2021, quedando 
reconocida con el nombre de “Cerrada Castaño”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Lo anterior, en apego a lo señalado en los artículos 9.189 y 9.190 del Código 
Reglamentario Municipal de Toluca - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO: Con fundamento en el artículo 71 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, instrúyase a través del Presidente Municipal Constitucional de 
Toluca, Lic. Juan Rodolfo Sánchez Gómez; a la Secretaría del Ayuntamiento a 
efecto de remitir copia certificada del presente dictamen al Instituto Nacional 
Electoral, al Instituto Electoral del Estado de México; a la Comisión Federal de 
Electricidad, a Correos de México; a Teléfonos de México; al Instituto de 
Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de 
México; a la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública de Toluca; 
a la Unidad de Catastro de la Tesorería Municipal; a la Dirección General de 
Servicios Públicos de Toluca; al Organismo Agua y Saneamiento de Toluca; a la 
Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos; a la Dirección General 
de Seguridad Pública; al Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; a las 
autoridades auxiliares de la Delegación Calixtlahuaca y de la Subdelegación 
Palmillas; así como a la C. , ciudadana que fungió como 
peticionaria de la solicitud de asignación de nomenclatura; lo anterior para los 
efectos legales a los que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
TERCERO: Instrúyase a través del Presidente Municipal Constitucional de Toluca, 
Lic. Juan Rodolfo Sánchez Gómez, a la Dirección General de Desarrollo Urbano 
y Obra Pública de Toluca, a efecto de proporcionar a los ediles integrantes de 
la Comisión Edilicia de Límites Municipales y Nomenclatura Municipal, la 
información referente a los límites habitacionales y especificar secciones, 
mediciones y colindancias de la calle motivo del presente dictamen. Lo anterior, 
a efecto de cerciorar el cumplimiento de lo establecido en el Libro Quinto del 
Código Administrativo del Estado de México y su reglamento. - - - - - - - - - - - - - -  
 
CUARTO: Se exhorta a la C. , peticionaria de la solicitud 
de asignación de nomenclatura, y a las y los ciudadanos toluqueños 
beneficiarios de la asignación de nomenclatura; a realizar a la brevedad los 
trámites administrativos referentes a alineamiento y expedición de número 
oficial ante la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública. Lo 
anterior a efecto de salvaguardar los derechos de vía de la ciudadanía, así 
como para dar cabal cumplimiento a los requisitos señalados en la norma 
jurídica respecto a las licencias de construcción que en un futuro se pudieran 
llegar a tramitar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
QUINTO: Se exhorta a la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, 
para que, en próximas solicitudes de cambio o asignación de nomenclatura, de 
cabal cumplimiento a lo señalado en la fracción II del artículo 9.190 del Código 
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Reglamentario Municipal de Toluca, específicamente en el apartado referente 
a la terna de nombres propuestos por quien resulte promovente. - - - - - - - - - - - -  
 
SEXTO: Publíquese el presente dictamen en la Gaceta Municipal de Toluca, así 
como en la página web del H. Ayuntamiento de Toluca y en los estrados del 
Palacio Municipal de Toluca, lo anterior, para los efectos a los que haya lugar. -  
 
SÉPTIMO: Sométase a la consideración del Honorable Cabildo. - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - TRANSITORIOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
ÚNICO: El presente dictamen surtirá efectos al día siguiente a su Publicación en 
la Gaceta Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 

 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Límites 
Municipales y Nomenclatura Municipal, relativo a la 
aprobación de asignación de nomenclatura de una calle sin 
nombre, ubicada en la Unidad Territorial Básica Palmillas, 
Delegación Calixtlahuaca, Toluca, México 
(EXPEDIENTE:SHA/CABILDO/115/2021). 

 
Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 
 
ACUERDO: Se aprueban el dictamen que presenta la Comisión de Límites 
Municipales y Nomenclatura Municipal, relativo a la aprobación de asignación 
de nomenclatura de una calle sin nombre, ubicada en la Unidad Territorial 
Básica Palmillas, Delegación Calixtlahuaca, Toluca, México, el cual en su parte 
resolutiva señala lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
PRIMERO: Se aprueba por unanimidad de votos procedente la solicitud que 
presenta la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, para 
someter a consideración del Honorable Cabildo, la aprobación de asignación 
de nomenclatura de una calle sin nombre, ubicada en la Unidad Territorial 
Básica Palmillas, Delegación Calixtlahuaca, Toluca,  México, misma que fue 
turnada con número de expediente: SHA/CABILDO/115/2021, quedando 
reconocida con el nombre de “Calle Alcanfor”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Lo anterior, en apego a lo señalado en los artículos 9.189 y 9.190 del Código 
Reglamentario Municipal de Toluca - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO: Con fundamento en el artículo 71 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, instrúyase a través del Presidente Municipal Constitucional de 
Toluca, Lic. Juan Rodolfo Sánchez Gómez; a la Secretaría del Ayuntamiento a 
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efecto de remitir copia certificada del presente dictamen al Instituto Nacional 
Electoral, al Instituto Electoral del Estado de México; a la Comisión Federal de 
Electricidad, a Correos de México; a Teléfonos de México; al Instituto de 
Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de 
México; a la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública de Toluca; 
a la Unidad de Catastro de la Tesorería Municipal; a la Dirección General de 
Servicios Públicos de Toluca; al Organismo Agua y Saneamiento de Toluca; a la 
Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos; a la Dirección General 
de Seguridad Pública; al Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; a las 
autoridades auxiliares de la Delegación Calixtlahuaca y de la Subdelegación 
Palmillas; así como a la C. , ciudadana que fungió como 
peticionaria de la solicitud de asignación de nomenclatura; lo anterior para los 
efectos legales a los que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
TERCERO: Instrúyase a través del Presidente Municipal Constitucional de Toluca, 
Lic. Juan Rodolfo Sánchez Gómez, a la Dirección General de Desarrollo Urbano 
y Obra Pública de Toluca, a efecto de proporcionar a los ediles integrantes de 
la Comisión Edilicia de Límites Municipales y Nomenclatura Municipal, la 
información referente a los límites habitacionales y especificar secciones, 
mediciones y colindancias de la calle motivo del presente dictamen. Lo anterior, 
a efecto de cerciorar el cumplimiento de lo establecido en el Libro Quinto del 
Código Administrativo del Estado de México y su reglamento. - - - - - - - - - - - - - -  
 
CUARTO: Se exhorta a la C. , peticionaria de la solicitud 
de asignación de nomenclatura, y a las y los ciudadanos toluqueños 
beneficiarios de la asignación de nomenclatura; a realizar a la brevedad los 
trámites administrativos referentes a alineamiento y expedición de número 
oficial ante la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública. Lo 
anterior a efecto de salvaguardar los derechos de vía de la ciudadanía, así 
como para dar cabal cumplimiento a los requisitos señalados en la norma 
jurídica respecto a las licencias de construcción que en un futuro se pudieran 
llegar a tramitar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
QUINTO: Se exhorta a la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, 
para que, en próximas solicitudes de cambio o asignación de nomenclatura, de 
cabal cumplimiento a lo señalado en la fracción II del artículo 9.190 del Código 
Reglamentario Municipal de Toluca, específicamente en el apartado referente 
a la terna de nombres propuestos por quien resulte promovente. - - - - - - - - - - - -  
 
SEXTO: Publíquese el presente dictamen en la Gaceta Municipal de Toluca, así 
como en la página web del H. Ayuntamiento de Toluca y en los estrados del 
Palacio Municipal de Toluca, lo anterior, para los efectos a los que haya lugar. -  
 
SÉPTIMO: Sométase a la consideración del Honorable Cabildo. - - - - - - - - - - - - -  
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - TRANSITORIOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
ÚNICO: El presente dictamen surtirá efectos al día siguiente a su Publicación en 
la Gaceta Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 

 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Límites 
Municipales y Nomenclatura Municipal, relativo a la 
aprobación de asignación de nomenclatura de una calle sin 
nombre, ubicada en la Unidad Territorial Básica Palmillas, 
Delegación Calixtlahuaca, Toluca, México 
(EXPEDIENTE:SHA/CABILDO/116/2021). 

 
Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 
 
ACUERDO: Se aprueban el dictamen que presenta la Comisión de Límites 
Municipales y Nomenclatura Municipal, relativo a la aprobación de asignación 
de nomenclatura de una calle sin nombre, ubicada en la Unidad Territorial 
Básica Palmillas, Delegación Calixtlahuaca, Toluca, México, el cual en su parte 
resolutiva señala lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
PRIMERO: Se aprueba por unanimidad de votos procedente la solicitud que 
presenta la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, para 
someter a consideración del Honorable Cabildo, la aprobación de asignación 
de nomenclatura de una calle sin nombre, ubicada en la Unidad Territorial 
Básica Palmillas, Delegación Calixtlahuaca, Toluca,  México, misma que fue 
turnada con número de expediente: SHA/CABILDO/116/2021, quedando 
reconocida con el nombre de “Calle Pirul”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Lo anterior, en apego a lo señalado en los artículos 9.189 y 9.190 del Código 
Reglamentario Municipal de Toluca - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO: Con fundamento en el artículo 71 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, instrúyase a través del Presidente Municipal Constitucional de 
Toluca, Lic. Juan Rodolfo Sánchez Gómez; a la Secretaría del Ayuntamiento a 
efecto de remitir copia certificada del presente dictamen al Instituto Nacional 
Electoral, al Instituto Electoral del Estado de México; a la Comisión Federal de 
Electricidad, a Correos de México; a Teléfonos de México; al Instituto de 
Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de 
México; a la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública de Toluca; 
a la Unidad de Catastro de la Tesorería Municipal; a la Dirección General de 
Servicios Públicos de Toluca; al Organismo Agua y Saneamiento de Toluca; a la 
Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos; a la Dirección General 
de Seguridad Pública; al Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; a las 
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autoridades auxiliares de la Delegación Calixtlahuaca y de la Subdelegación 
Palmillas; así como a la C. , ciudadana que fungió como 
peticionaria de la solicitud de asignación de nomenclatura; lo anterior para los 
efectos legales a los que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
TERCERO: Instrúyase a través del Presidente Municipal Constitucional de Toluca, 
Lic. Juan Rodolfo Sánchez Gómez, a la Dirección General de Desarrollo Urbano 
y Obra Pública de Toluca, a efecto de proporcionar a los ediles integrantes de 
la Comisión Edilicia de Límites Municipales y Nomenclatura Municipal, la 
información referente a los límites habitacionales y especificar secciones, 
mediciones y colindancias de la calle motivo del presente dictamen. Lo anterior, 
a efecto de cerciorar el cumplimiento de lo establecido en el Libro Quinto del 
Código Administrativo del Estado de México y su reglamento. - - - - - - - - - - - - - -  
 
CUARTO: Se exhorta a la C. , peticionaria de la solicitud 
de asignación de nomenclatura, y a las y los ciudadanos toluqueños 
beneficiarios de la asignación de nomenclatura; a realizar a la brevedad los 
trámites administrativos referentes a alineamiento y expedición de número 
oficial ante la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública. Lo 
anterior a efecto de salvaguardar los derechos de vía de la ciudadanía, así 
como para dar cabal cumplimiento a los requisitos señalados en la norma 
jurídica respecto a las licencias de construcción que en un futuro se pudieran 
llegar a tramitar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
  
QUINTO: Se exhorta a la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, 
para que, en próximas solicitudes de cambio o asignación de nomenclatura, de 
cabal cumplimiento a lo señalado en la fracción II del artículo 9.190 del Código 
Reglamentario Municipal de Toluca, específicamente en el apartado referente 
a la terna de nombres propuestos por quien resulte promovente. - - - - - - - - - - - -  
 
SEXTO: Publíquese el presente dictamen en la Gaceta Municipal de Toluca, así 
como en la página web del H. Ayuntamiento de Toluca y en los estrados del 
Palacio Municipal de Toluca, lo anterior, para los efectos a los que haya lugar. -  
 
SÉPTIMO: Sométase a la consideración del Honorable Cabildo. - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - TRANSITORIOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
ÚNICO: El presente dictamen surtirá efectos al día siguiente a su Publicación en 
la Gaceta Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 

 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Límites 
Municipales y Nomenclatura Municipal, relativo a la 
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aprobación de asignación de nomenclatura de una privada 
sin nombre, ubicada en la Unidad Territorial Básica Palmillas, 
Delegación Calixtlahuaca, Toluca, México 
(EXPEDIENTE:SHA/CABILDO/117/2021). 

 
Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 
 
ACUERDO: Se aprueban el dictamen que presenta la Comisión de Límites 
Municipales y Nomenclatura Municipal, relativo a la aprobación de asignación 
de nomenclatura de una privada sin nombre, ubicada en la Unidad Territorial 
Básica Palmillas, Delegación Calixtlahuaca, Toluca, México, el cual en su parte 
resolutiva señala lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
PRIMERO: Se aprueba por unanimidad de votos procedente la solicitud que 
presenta la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, para 
someter a consideración del Honorable Cabildo, la aprobación de asignación 
de nomenclatura de una privada sin nombre, ubicada en la Unidad Territorial 
Básica Palmillas, Delegación Calixtlahuaca, Toluca,  México, misma que fue 
turnada con número de expediente: SHA/CABILDO/117/2021, quedando 
reconocida con el nombre de “Privada Segunda de Fresno”. - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Lo anterior, en apego a lo señalado en los artículos 9.189 y 9.190 del Código 
Reglamentario Municipal de Toluca - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO: Con fundamento en el artículo 71 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, instrúyase a través del Presidente Municipal Constitucional de 
Toluca, Lic. Juan Rodolfo Sánchez Gómez; a la Secretaría del Ayuntamiento a 
efecto de remitir copia certificada del presente dictamen al Instituto Nacional 
Electoral, al Instituto Electoral del Estado de México; a la Comisión Federal de 
Electricidad, a Correos de México; a Teléfonos de México; al Instituto de 
Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de 
México; a la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública de Toluca; 
a la Unidad de Catastro de la Tesorería Municipal; a la Dirección General de 
Servicios Públicos de Toluca; al Organismo Agua y Saneamiento de Toluca; a la 
Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos; a la Dirección General 
de Seguridad Pública; al Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; a las 
autoridades auxiliares de la Delegación Calixtlahuaca y de la Subdelegación 
Palmillas; así como a la C. , ciudadana que fungió como 
peticionaria de la solicitud de asignación de nomenclatura; lo anterior para los 
efectos legales a los que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
TERCERO: Instrúyase a través del Presidente Municipal Constitucional de Toluca, 
Lic. Juan Rodolfo Sánchez Gómez, a la Dirección General de Desarrollo Urbano 
y Obra Pública de Toluca, a efecto de proporcionar a los ediles integrantes de 
la Comisión Edilicia de Límites Municipales y Nomenclatura Municipal, la 
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información referente a los límites habitacionales y especificar secciones, 
mediciones y colindancias de la privada motivo del presente dictamen. Lo 
anterior, a efecto de cerciorar el cumplimiento de lo establecido en el Libro 
Quinto del Código Administrativo del Estado de México y su reglamento. - - - - - -  
 
CUARTO: Se exhorta a la C. , peticionaria de la solicitud 
de asignación de nomenclatura, y a las y los ciudadanos toluqueños 
beneficiarios de la asignación de nomenclatura; a realizar a la brevedad los 
trámites administrativos referentes a alineamiento y expedición de número 
oficial ante la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública. Lo 
anterior a efecto de salvaguardar los derechos de vía de la ciudadanía, así 
como para dar cabal cumplimiento a los requisitos señalados en la norma 
jurídica respecto a las licencias de construcción que en un futuro se pudieran 
llegar a tramitar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
QUINTO: Se exhorta a la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, 
para que, en próximas solicitudes de cambio o asignación de nomenclatura, de 
cabal cumplimiento a lo señalado en la fracción II del artículo 9.190 del Código 
Reglamentario Municipal de Toluca, específicamente en el apartado referente 
a la terna de nombres propuestos por quien resulte promovente. - - - - - - - - - - - -  
 
SEXTO: Publíquese el presente dictamen en la Gaceta Municipal de Toluca, así 
como en la página web del H. Ayuntamiento de Toluca y en los estrados del 
Palacio Municipal de Toluca, lo anterior, para los efectos a los que haya lugar. -  
 
SÉPTIMO: Sométase a la consideración del Honorable Cabildo. - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - TRANSITORIOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
ÚNICO: El presente dictamen surtirá efectos al día siguiente a su Publicación en 
la Gaceta Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 

 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Límites 
Municipales y Nomenclatura Municipal, relativo a la 
aprobación de asignación de nomenclatura de una calle sin 
nombre, ubicada en la Unidad Territorial Básica Palmillas, 
Delegación Calixtlahuaca, Toluca, México 
(EXPEDIENTE:SHA/CABILDO/118/2021). 

 
Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 
 
ACUERDO: Se aprueban el dictamen que presenta la Comisión de Límites 
Municipales y Nomenclatura Municipal, relativo a la aprobación de asignación 
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de nomenclatura de una calle sin nombre, ubicada en la Unidad Territorial 
Básica Palmillas, Delegación Calixtlahuaca, Toluca, México, el cual en su parte 
resolutiva señala lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
PRIMERO.- Se aprueba por unanimidad de votos procedente la solicitud que 
presenta la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, para 
someter a consideración del Honorable Cabildo, la aprobación de asignación 
de nomenclatura de una calle sin nombre, ubicada en la Unidad Territorial 
Básica Palmillas, Delegación Calixtlahuaca, Toluca, México, misma que fue 
turnada con número de expediente: SHA/CABILDO/118/2021, quedando 
reconocida con el nombre de “Calle Fresno”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Lo anterior, en apego a lo señalado en los artículos 9.189 y 9.190 del Código 
Reglamentario Municipal de Toluca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO: Con fundamento en el artículo 71 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, instrúyase a través del Presidente Municipal Constitucional de 
Toluca, Lic. Juan Rodolfo Sánchez Gómez; a la Secretaría del Ayuntamiento a 
efecto de remitir copia certificada del presente dictamen al Instituto Nacional 
Electoral, al Instituto Electoral del Estado de México; a la Comisión Federal de 
Electricidad, a Correos de México; a Teléfonos de México; al Instituto de 
Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de 
México; a la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública de Toluca; 
a la Unidad de Catastro de la Tesorería Municipal; a la Dirección General de 
Servicios Públicos de Toluca; al Organismo Agua y Saneamiento de Toluca; a la 
Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos; a la Dirección General 
de Seguridad Pública; al Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; a las 
autoridades auxiliares de la Delegación Calixtlahuaca y de la Subdelegación 
Palmillas; así como a la C. , ciudadana que fungió como 
peticionaria de la solicitud de asignación de nomenclatura; lo anterior para los 
efectos legales a los que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
TERCERO: Instrúyase a través del Presidente Municipal Constitucional de Toluca, 
Lic. Juan Rodolfo Sánchez Gómez, a la Dirección General de Desarrollo Urbano 
y Obra Pública de Toluca, a efecto de proporcionar a los ediles integrantes de 
la Comisión Edilicia de Límites Municipales y Nomenclatura Municipal, la 
información referente a los límites habitacionales y especificar secciones, 
mediciones y colindancias de la calle motivo del presente dictamen. Lo anterior, 
a efecto de cerciorar el cumplimiento de lo establecido en el Libro Quinto del 
Código Administrativo del Estado de México y su reglamento. - - - - - - - - - - - - - -  
 
CUARTO: Se exhorta a la C. , peticionaria de la solicitud 
de asignación de nomenclatura, y a las y los ciudadanos toluqueños 
beneficiarios de la asignación de nomenclatura; a realizar a la brevedad los 
trámites administrativos referentes a alineamiento y expedición de número 
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oficial ante la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública. Lo 
anterior a efecto de salvaguardar los derechos de vía de la ciudadanía, así 
como para dar cabal cumplimiento a los requisitos señalados en la norma 
jurídica respecto a las licencias de construcción que en un futuro se pudieran 
llegar a tramitar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
QUINTO: Se exhorta a la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, 
para que, en próximas solicitudes de cambio o asignación de nomenclatura, de 
cabal cumplimiento a lo señalado en la fracción II del artículo 9.190 del Código 
Reglamentario Municipal de Toluca, específicamente en el apartado referente 
a la terna de nombres propuestos por quien resulte promovente. - - - - - - - - - - - -  
 
SEXTO: Publíquese el presente dictamen en la Gaceta Municipal de Toluca, así 
como en la página web del H. Ayuntamiento de Toluca y en los estrados del 
Palacio Municipal de Toluca, lo anterior, para los efectos a los que haya lugar. -  
 
SÉPTIMO: Sométase a la consideración del Honorable Cabildo. - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - TRANSITORIOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
ÚNICO: El presente dictamen surtirá efectos al día siguiente a su Publicación en 
la Gaceta Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 

 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano, relativo a la certificación de vías 
públicas existentes de los lotes 01, 12, 13 y 14 manzana 06 y 
lotes 01, 12 y 14 de la manzana 08, pertenecientes a la zona 
02 del Ex Ejido de San Mateo Oxtotitlán 
(EXPEDIENTE:SHA/CABILDO/242/2021). 

 
Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 
 
ACUERDO: Se aprueban el dictamen que presenta la Comisión de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano, relativo a la certificación de vías públicas 
existentes de los lotes 01, 12, 13 y 14 manzana 06 y lotes 01, 12 y 14 de la 
manzana 08, pertenecientes a la zona 02 del Ex Ejido de San Mateo Oxtotitlán, 
el cual en su parte resolutiva señala lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
PRIMERO: POR UNANIMIDAD DE VOTOS de los integrantes que estuvieron 
presentes en la Décima Segunda Sesión de la Comisión de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano, declaran PROCEDENTE la solicitud presentada por el Ing. 
Alejandro Verduzco Murillo, Director General de Desarrollo Urbano y Obra 
Pública al momento de la solicitud respecto a la CERTIFICACIÓN DE VÍAS 
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PÚBLICAS EXISTENTES de los lotes 01, 12, 13 y 14 manzana 06 y lotes 01, 12 y 14 de 
la manzana 08, pertenecientes a la zona 02 del Ex Ejido de San Mateo 
Oxtotitlán, Toluca, México, presentada por el Dr. Alejandro Hernández Gutiérrez, 
Representante General del Instituto Nacional del Suelo Sustentable en el Estado 
de México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 de la 
Constitución Política del Estado de México Libre y Soberano del Estado de 
México; 48 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se 
instruye, a través del Presidente Municipal Constitucional, notificar al solicitante 
conforme a derecho procede y dar cumplimiento al resolutivo PRIMERO del 
presente dictamen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
TERCERO: Al resultar procedente se deberán respetar las restricciones 
establecidas por el INSUS (Instituto Nacional del Suelo Sustentable). - - - - - - - - - -  
 
CUARTO: Al resultar procedente, la Dirección de Desarrollo Urbano y Obra 
Pública deberá realizar el alineamiento correspondiente de la(s) vía(s) pública(s) 
que está(n) certificando, con el propósito de establecer las restricciones de la(s) 
misma(s), y preservar el derecho de vía. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
QUINTO: Al resultar procedente se deberá obtener el alineamiento y número 
oficial, por parte la dirección de desarrollo urbano y obra pública, del lote o los 
lotes involucrados; así como la regularización de las construcciones respectivas, 
en su caso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEXTO: Se dejan a salvo los derechos de terceros. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SÉPTIMO: Sométase a consideración de Cabildo, para su eventual aprobación. -  

 
 

 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Participación 
Ciudadana y Desarrollo Social, relativo a la aprobación de la 
Convocatoria para el otorgamiento de la Insignia Cívica 
Municipal “Dios Tolo” (EXPEDIENTE:SHA/CABILDO/241/2021). 

 
Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 
 
ACUERDO: Se aprueban el dictamen que presenta la Comisión de Participación 
Ciudadana y Desarrollo Social, relativo a la aprobación de la Convocatoria 
para el otorgamiento de la Insignia Cívica Municipal “Dios Tolo”, el cual en su 
parte resolutiva señala lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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PRIMERO: Se aprueba por UNANIMIDAD de votos de los integrantes que 
estuvieron presentes en la Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión de 
Participación Ciudadana y Desarrollo Social PROCEDENTE, la solicitud que 
presenta la Dirección General de Bienestar Social, para la aprobación de la 
Convocatoria para el otorgamiento de la Insignia Cívica Municipal “Dios Tolo”, 
de conformidad al considerando quinto del presente Dictamen. - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO: Sométase a Consideración del Honorable Ayuntamiento en Pleno. - -  
 
TERCERO: Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México vigente, instrúyase al Ciudadano 
Presidente Municipal, para que a través de la Coordinación de Comunicación 
Social se haga la difusión correspondiente de la Convocatoria para el 
otorgamiento de la Insignia Cívica Municipal “Dios Tolo”. - - - - - - - -- - - - - - - - - -   
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - -  - - - - TRANSITORIOS- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
PRIMERO: Publíquese la presente convocatoria en la Gaceta Municipal y en los 
Estrados de la Secretaría del Ayuntamiento y en página oficial del 
Ayuntamiento de Toluca. - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 

 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Archivo 
Histórico Municipal y Monumentos, relativo a la aprobación 
de la baja y destrucción de 13,506,100 documentos 
(EXPEDIENTE:SHA/CABILDO/181/2021). 

 
Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 
 
ACUERDO: Se aprueban el dictamen que presenta la Comisión de Archivo 
Histórico Municipal y Monumentos, relativo a la aprobación de la baja y 
destrucción de 13,506,100 documentos, el cual en su parte resolutiva señala lo 
siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
PRIMERO: Se aprueba por UNANIMIDAD de votos de los integrantes que 
estuvieron presentes en la Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión de Archivo 
Histórico Municipal y Monumentos, se considera PROCEDENTE la solicitud que 
presenta la Secretaría del Ayuntamiento, referente a la aprobación de la baja y 
destrucción, de 13´506,100 documentos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO: Con fundamento en el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México vigente, instrúyase al Licenciado Juan Rodolfo 
Sánchez Gómez, Presidente Municipal Constitucional de Toluca, para que a 
través de la Dirección General de Administración y de conformidad al artículo 
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3.43, fracción XI del Código Reglamentario Municipal de Toluca vigente se 
realice estudio de mercado para la compra de archivo muerto; la destrucción 
de los documentos se efectuará bajo las más estrictas medidas de seguridad, 
para tales efectos se le requerirá a la empresa interesada, se encargue de los 
lineamientos que a continuación se señalan: recolección, traslado, pesaje y 
destrucción de documentos, de igual forma se solicitará liquidar la cantidad 
que corresponda a la cuenta en favor del Ayuntamiento de Toluca con el 
propósito de evitar posible mal uso de los documentos, se deberá entregar una 
carta responsiva desde el momento que la empresa se lleve el archivo muerto 
de las oficinas del archivo de concentración, dicho documento deberá 
contener el nombre de la empresa, acuerdo de dictamen emitido por la 
Comisión Dictaminadora Depuración de Documentos del Gobierno del Estado 
de México, así como el número de expediente de cabildo por el cual se 
autoriza la baja y destrucción; finalmente deberá contener el peso total, precio 
por kilo y la cantidad que en su caso se pagará al H. Ayuntamiento de Toluca. -  
 
TERCERO: Instrúyase a través del Licenciado Juan Rodolfo Sánchez Gómez, 
Presidente Municipal Constitucional de Toluca, a la Secretaría del Ayuntamiento 
para que se notifique por escrito a la Comisión Dictaminadora de Depuración 
de Documentos del Gobierno del Estado de México, a la Contraloría Municipal; 
a la Comisión de Archivo Histórico Municipal y Monumentos el día y la hora en 
que se llevará a cabo la destrucción de la documentación, con la finalidad de 
que testifiquen el acto y se proceda a la elaboración del acta correspondiente.  
 
CUARTO: Sométase a consideración del Honorable Ayuntamiento en Pleno. - - - -  
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El Ayuntamiento Constitucional de Toluca, Estado de México por el 
periodo 2019-2021, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 112, 113, 116, 122 párrafo primero, 124 y 128 fracción III de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 42 del 
Bando Municipal de Toluca; 7.71 y 7.73 fracción II del Código 
Reglamentario Municipal de Toluca. 
 
 

CONVOCA 
 
 

A las o los interesados en participar en el proceso de selección de los 
integrantes de los sectores públicos, sociales y privados de Toluca, 
Estado de México y a la Población en General del Municipio, 
asimismo las candidaturas podrán presentarse por vecinos del 
municipio, organizaciones e instituciones educativas, para el 
otorgamiento de la Insignia Cívica Municipal “Dios Tolo”, que será 
otorgada por la Administración 2019-2021, de conformidad con las 
siguientes:  
 

BASES 
 
 

PRIMERA: La presente Convocatoria tiene por objeto llevar a cabo el 
proceso de selección para otorgar el reconocimiento a las personas 
físicas o jurídicas colectivas que acrediten una conducta o 
trayectoria ejemplar, o por la realización de determinados actos u 
obras relevantes en beneficio de la comunidad, del Municipio de 
Toluca, del Estado de México, de la Nación o de la humanidad en el 
ámbito ambiental, artístico, de igualdad de género, literario, 
deportivo, artesanal, tradicional, científico, tecnológico o académico. 
Los participantes solo podrán registrarse en una categoría. 
 
SEGUNDA: Las o los interesados en participar deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 

I. Solicitud por escrito dirigida al Secretario del Ayuntamiento, en 
la que contenga una exposición de motivos, así como una 
semblanza que acredite la conducta o trayectoria ejemplar, o 
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por la realización de determinados actos u obras relevantes en 
beneficio de la comunidad del Municipio de Toluca, del Estado, 
de la nación o de la humanidad en el ámbito ambiental, 
artístico, de igualdad de género, literario, deportivo, artesanal, 
tradicional, científico, tecnológico o académico. (Es importante 
que toda información que suscriba esté sustentada con 
documentos probatorios). 

II. Currículum Vitae, con los documentos probatorios de los cargos 
y/o empleos que se indiquen en el mismo; 

III. Copia certificada del Acta de Nacimiento (original y copia 
fotostática) 

IV. Constancia de residencia expedida por la Secretaría del 
Ayuntamiento, donde se acredite que la misma no sea menor a 
cinco años, con fecha de expedición, no mayor a treinta días; 

V. Credencial para votar vigente con domicilio en el municipio de 
Toluca. 

VI. Informe de antecedentes no penales, con fecha de expedición 
no mayor a treinta días, el informe se podrá obtener de forma 
gratuita a través de la página de internet del Gobierno del 
Estado de México. 

VII. Una fotografía tamaño infantil a color o blanco y negro 
reciente. 

VIII. Presentar declaración protestada de dos personas de 
reconocida honorabilidad para acreditar buena reputación y 
evidente solvencia moral del o la aspirante (acompañada con 
la copia de credencial para votar de cada persona). 

 
TERCERA: Las candidaturas presentadas serán dictaminadas por la 
Comisión Edilicia de Participación Ciudadana y Desarrollo Social, en 
los términos que la misma determine.  
 
CUARTA: La publicación de la presente Convocatoria será en los 
Estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, en el periódico oficial del 
Gobierno de Toluca, así como en la página oficial del Ayuntamiento 
de Toluca y en los medios de comunicación. 
 
QUINTA: Las candidaturas, presentaran la Solicitud por escrito 
acompañada de los requisitos solicitados, en la Secretaria del 
Ayuntamiento de Toluca, Estado de México, oficinas que se 
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encuentran ubicadas en Av. Independencia 5 Ote. 207, Colonia 
Centro, Código Postal 50000, Toluca, Estado de México. 
 
SEXTA: El horario para la recepción de documentos y registros de 
candidatos será a partir del día lunes 11 (once) al viernes 15 (quince) 
de octubre del año en curso, en un horario de 09:00 a 17:00 horas. 
Especificando el nombre completo del ciudadano que participa, 
domicilio, correo electrónico y número telefónico para recibir 
notificaciones que deriven del presente proceso de selección. No 
admitiéndose ningún registro fuera del plazo establecido. 
 
SÉPTIMA: Se abrirá un periodo para subsanar requisitos a todos 
aquellos registrados en tiempo, que será el día lunes 18 (dieciocho) 
de octubre del año dos mil veintiuno, de 9:00 a 17:00 horas. 
 
OCTAVA: La Secretaría del Ayuntamiento, hará del conocimiento por 
oficio, a los miembros del H. Ayuntamiento de Toluca, la relación de 
los interesados que acreditaron cumplir con los requisitos 
establecidos. 
 
NOVENA: De la premiación: Al candidato seleccionado por cada  
Categoría se le otorgará en Sesión Solemne de Cabildo la Insignia 
Cívica Municipal “Dios Tolo”, consistente en un Pergamino donde se 
expresan las razones por las que se confiere la distinción y una 
Medalla con el Escudo  Municipal, el nombre de la persona 
condecorada, los años que corresponden al ejercicio de gobierno. 

 
DÉCIMA: En caso de no registrarse al menos tres candidatos, se 
publicará nueva convocatoria por el Ayuntamiento, y en su caso se 
establecerán las bases correspondientes. 
 

TRANSITORIOS 
 

ÚNICO: Los puntos no previstos en la presente Convocatoria serán 
resueltos por la Comisión Edilicia de Participación Ciudadana y 
Desarrollo Social. 
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LICENCIADO EN DERECHO 
JUAN RODOLFO SÁNCHEZ GÓMEZ 

Presidente Municipal Constitucional 

Alma América Rivera Tavizón 
Primera Síndico 

Sandro Abdías Mejía Sanabria 
Octavo Regidor 

Cruz Urbina Salazar 
Segundo Síndico 

Marite del Río Domínguez 
Novena Regidora 

Ana Janet Cruz Rodríguez 
Tercera Síndico 

Marlet Esthefanía Rodea Díaz 
Décima Regidora 

Irma Rodríguez Albarán 
Primera Regidora 

Geciel Mendoza Flores 
Décimo Primer Regidor 

José Antonio Díaz Sánchez 
Segundo Regidor 

 

Nelly Dávila Chagolla 
Décima Segunda Regidora 

Concepción Heidi García 
Alcántara 

Tercera Regidora 

Estrella Eulalia Garduño Zaldívar 
Décima Tercera Regidora 

Arturo Chavarría Sánchez 
Cuarto Regidor 

Eladio Hernández Álvarez 
Décimo Cuarto Regidor 

Araceli Martínez Gómez 
Quinta Regidora 

Ana Daniela Coutigno Terrazas  
Décima Quinta Regidora 

Erick Omar Mandujano 
Romero 

Sexto Regidor 

Eymar Javier Gutiérrez Ramírez 
Décimo Sexto Regidor 

María Eugenia Muciño Martínez 
Séptima Regidora 

Carlos Sánchez Sánchez 
Secretario del Ayuntamiento 
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CUADRAGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO  

DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO  
CELEBRADA EL 05 DE OCTUBRE DE 2021 

 
LOS CIUDADANOS: LICENCIADO JUAN RODOLFO SÁNCHEZ GÓMEZ, 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; ALMA AMÉRICA RIVERA 
TAVIZÓN, PRIMERA SÍNDICO; CRUZ URBINA SALAZAR, SEGUNDO SÍNDICO; 
ANA JANET CRUZ RODRÍGUEZ, TERCERA SÍNDICO; IRMA RODRÍGUEZ 
ALBARRÁN, PRIMERA REGIDORA; JOSÉ ANTONIO DÍAZ SÁNCHEZ, 
SEGUNDO REGIDOR; CONCEPCIÓN HEIDI GARCÍA ALCÁNTARA, TERCERA 
REGIDORA; ARTURO CHAVARRÍA SÁNCHEZ, CUARTO REGIDOR; ARACELI 
MARTÍNEZ GÓMEZ, QUINTA REGIDORA; ERICK OMAR MANDUJANO 
ROMERO, SEXTO REGIDOR; MARÍA EUGENIA MUCIÑO MARTÍNEZ, SÉPTIMA 
REGIDORA; SANDRO ABDÍAS MEJÍA SANABRIA, OCTAVO REGIDOR; 
MARITE DEL RIO DOMÍNGUEZ, NOVENA REGIDORA; MARLET ESTHEFANIA 
RODEA DÍAZ, DÉCIMA REGIDORA; GECIEL MENDOZA FLORES, DÉCIMO 
PRIMER REGIDOR; NELLY DÁVILA CHAGOLLA, DÉCIMA SEGUNDA 
REGIDORA; ESTRELLA EULALIA GARDUÑO ZALDÍVAR, DÉCIMA TERCERA 
REGIDORA; ELADIO HERNÁNDEZ ÁLVAREZ, DÉCIMO CUARTO REGIDOR; 
ANA DANIELA COUTIGNO TERRAZAS, DÉCIMA QUINTA REGIDORA; EYMAR 
JAVIER GUTIÉRREZ RAMÍREZ, DÉCIMO SEXTO REGIDOR; Y EL LICENCIADO 
CARLOS SÁNCHEZ SÁNCHEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 
 
SE EMITE LA PRESENTE GACETA MUNICIPAL, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 91 FRACCIÓN XIII DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 7.84 Y 7.85 DEL CÓDIGO 
REGLAMENTARIO MUNICIPAL DE TOLUCA. 
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ASUNTOS ACORDADOS EN LA  

CUADRAGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO  
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO  

 

 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Patrimonio 
Municipal, relativo a la autorización de la expedición de 
carta finiquito y cancelación de reserva de dominio, del 
predio ubicado en calle Tlacopa y Trueno, Barrio de Tlacopa, 
Toluca, Estado de México 
(EXPEDIENTE:SHA/CABILDO/188/2021). 

 
Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 
 
ACUERDO: Se aprueban el dictamen que presenta la Comisión de Patrimonio 
Municipal, relativo a la autorización de la expedición de carta finiquito y 
cancelación de reserva de dominio, del predio ubicado en calle Tlacopa y 
Trueno, Barrio de Tlacopa, Toluca, Estado de México, el cual en su parte 
resolutiva señala lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
PRIMERO.- Por unanimidad de votos de los integrantes que estuvieron presentes 
en la Décima Novena Sesión ordinaria de la Comisión de Patrimonio Municipal, 
se considera procedente la solicitud presentada por la Secretaría del 
Ayuntamiento, concerniente a la autorización de la expedición de carta 
finiquito y cancelación de reserva de dominio, del predio ubicado en calle 
Tlacopa y Trueno, Barrio de Tlacopa, Toluca, Estado de México. - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO.- De conformidad por lo dispuesto por el artículo 48 fracciones II y IV 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, instrúyase al Presidente 
Municipal Constitucional, en su carácter de representante jurídico del municipio 
de Toluca, expida la Carta Finiquito y Cancelación de Reserva de Dominio, del 
predio especificado en el resolutivo PRIMERO del presente dictamen, al 
ciudadano que acredite haber adquirido estos predios previo pago de los 
derechos correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 

 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Patrimonio 
Municipal, relativo a la renovación del acuerdo del punto 8.1 
del orden del día de la Trigésima Sexta Sesión Ordinaria de 
Cabildo, de fecha 19 de octubre de 2016, donde se autorizó 
la expedición de cartas finiquito y cancelación de reserva de 
dominio de una fracción del Rancho Las Palomas del 
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Fraccionamiento “Dr. Jorge Jiménez Cantú” 
(EXPEDIENTE:SHA/CABILDO/189/2021). 

 
Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 
 
ACUERDO: Se aprueban el dictamen que presenta la Comisión de Patrimonio 
Municipal, relativo a la renovación del acuerdo del punto 8.1 del orden del día 
de la Trigésima Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha 19 de octubre de 
2016, donde se autorizó la expedición de cartas finiquito y cancelación de 
reserva de dominio de una fracción del Rancho Las Palomas del 
Fraccionamiento “Dr. Jorge Jiménez Cantú”, el cual en su parte resolutiva señala 
lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
PRIMERO.- Por unanimidad de votos de los integrantes que estuvieron presentes 
en la Décima Novena Sesión Ordinaria de la Comisión de Patrimonio Municipal, 
se considera procedente la solicitud presentada por la Secretaría del 
Ayuntamiento, concerniente a la renovación del acuerdo del punto 8.1 del 
orden del día de la Trigésima Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha 19 de 
octubre de 2016, donde se autorizó la expedición de cartas finiquito y 
cancelación de reserva de dominio de una fracción del Rancho Las Palomas 
del Fraccionamiento “Dr. Jorge Jiménez Cantú”, ubicado en el camino a 
Ocotitlán, hoy municipio de Metepec, derivado del Decreto número 27 de la 
Gaceta de Gobierno número 76, de fecha 23 de diciembre de 1978, de la H. 
XLVII Legislatura del Estado de México, donde se autoriza al H. Ayuntamiento de 
Toluca enajenar 244 lotes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO.- De conformidad por lo dispuesto por el artículo 48 fracciones II y IV 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, instrúyase al Presidente 
Municipal Constitucional en su carácter de representante jurídico del municipio 
de Toluca, expida la carta Finiquito y Cancelación de Reserva de Dominio, del 
predio especificado en el resolutivo PRIMERO del presente dictamen, a la 
ciudadana que acredite haber adquirido estos predios previo pago de los 
derechos correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 

 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Planeación 
para el Desarrollo, relativo a la opinión favorable de un 
Cambio de Coeficiente de Ocupación, para regularizar la 
construcción existente de Planta Industrial de Polimeros, del 
predio ubicado en la  

, Delegación Santa Ana 
Tlapaltitlán/Buenavista, Toluca, Estado de México 
(EXPEDIENTE:SHA/CABILDO/128/2021). 
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Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 
 
ACUERDO: Se aprueban el dictamen que presenta la Comisión de Planeación 
para el Desarrollo, relativo a la opinión favorable de un Cambio de Coeficiente 
de Ocupación, para regularizar la construcción existente de Planta Industrial de 
Polimeros, del predio ubicado en la  

, Delegación Santa Ana Tlapaltitlán/Buenavista, 
Toluca, Estado de México, el cual en su parte resolutiva señala lo siguiente: - - - -  
 
PRIMERO.- Por UNANIMIDAD de votos de los integrantes de la Comisión de 
Planeación para el Desarrollo que estuvieron presentes durante el desarrollo de 
la Octava Sesión Ordinaria y de conformidad a lo establecido en el Artículo 5.57 
Fracción III del Código Administrativo del Estado de México se otorga la 
OPINIÓN FAVORABLE para el Cambio de Coeficiente de Ocupación, para 
regularizar la construcción existente de Planta Industrial de Polimeros, del predio 
ubicado en la 

, Delegación Santa Ana Tlapaltitlán/Buenavista, Toluca, Estado de 
México, teniendo a bien autorizarlo de la siguiente manera: - - - - - - - - - - - - - - -  
 

CAMBIO DE COEFICIENTE DE OCUPACIÓN, PARA REGULARIZAR LA CONSTRUCCIÓN EXISTENTE DE PLANTA 
INDUSTRIAL DE POLIMEROS 

CONCEPTO SITUACIÓN DEL INMUEBLE 
  

SUPERFICIE DEL PREDIO 1,810.75 M2 
  

USO DE SUELO INDUSTRIAL 
  

ÁREA LIBRE 62. 01 M2 
 

  
ALTURA 3 NIVELES / 12.87 METROS 

  
COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN PRIMER NIVEL:  954.49 M2 

SEGUNDO NIVEL: 649.13 M2 
TERCER NIVEL: 1,221.49 M2 (CUBIERTA TOTAL A TRIPLE ALTURA) 

TOTAL DE CONSTRUCCIÓN:  2,825.11 M2 
  
CAJONES DE ESTACIONAMIENTO 6 CAJONES 

 
SEGUNDO: Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 48 fracción II de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, instrúyase a través del C. 
Presidente Municipal Constitucional, para que a través de la Dirección General 
de Desarrollo Urbano y Obra Pública se dé cumplimiento al resolutivo primero 
del presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 

 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Planeación 
para el Desarrollo, relativo a la opinión favorable de un 
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Cambio de Densidad, para subdividir en dos lotes ante el 
Gobierno del Estado de México, del predio ubicado en la 
calle 21 de Marzo No. 202, Unidad Territorial Básica La 
Retama, Delegación Barrios Tradicionales, Toluca, Estado de 
México (EXPEDIENTE:SHA/CABILDO/129/2021). 

 
Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 
 
ACUERDO: Se aprueban el que presenta la Comisión de Planeación para el 
Desarrollo, relativo a la opinión favorable de un Cambio de Densidad, para 
subdividir en dos lotes ante el Gobierno del Estado de México, del predio 
ubicado en la calle 21 de Marzo No. 202, Unidad Territorial Básica La Retama, 
Delegación Barrios Tradicionales, Toluca, Estado de México, el cual en su parte 
resolutiva señala lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
PRIMERO.- Por UNANIMIDAD de votos de los integrantes de la Comisión de 
Planeación para el Desarrollo que estuvieron presentes durante el desarrollo de 
la Octava Sesión Ordinaria y de conformidad a lo establecido en el Artículo 5.57 
Fracción III del Código Administrativo del Estado de México se otorga la 
OPINIÓN FAVORABLE para el Cambio de Densidad, para subdividir en dos lotes 
ante el Gobierno del Estado de México, del predio ubicado en la calle 21 de 
Marzo No. 202, Unidad Territorial Básica La Retama, Delegación Barrios 
Tradicionales, Toluca, Estado de México, teniendo a bien autorizarlo de la 
siguiente manera: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

CAMBIO DE DENSIDAD, PARA SUBDIVIDIR EN DOS LOTES ANTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 
CONCEPTO SITUACIÓN DEL INMUEBLE 

  
USO DE SUELO HABITACIONAL  

  
SUPERFICIE DEL PREDIO 194.88 M2 

  
LOTE MINIMO LOTE 1 = 101.52 M2   

LOTE 2 = 93.35 M2   
  

FRENTE LOTE 1 = 8.55 Metros   
LOTE 2 = 6.45 Metros   

  
COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN LOTE 1 = 151.70 M2   

LOTE 2 = 175.30 M2   

 
SEGUNDO: Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 48 fracción II de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, instrúyase a través del C. 
Presidente Municipal Constitucional, para que a través de la Dirección General 
de Desarrollo Urbano y Obra Pública se dé cumplimiento al resolutivo primero 
del presente acuerdo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Acta de la Vigésima 

Sexta Sesión 
Ordinaria de fecha 
17 de febrero de 
2021, del Consejo 

Directivo del 
Organismo de Agua 
y Saneamiento de 

Toluca 
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Acta de la Vigésima 

Octava Sesión 
Ordinaria de fecha 
14 de abril de 2021, 

del Consejo Directivo 
del Organismo de 

Agua y Saneamiento 
de Toluca  
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Edición a cargo de la 

Secretaría del Honorable Ayuntamiento 

del Municipio de Toluca 

 

 

Número de ejemplares: 50 
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